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Señora 
JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
 
 
 Referencia:  Contestación de demanda. 

Radicado:   500013110004-2022-00034-00 
 Demandante: José Manuel Mojica Rodríguez 
 Demandada:  Sandra Mónica Vitery Coronel 
 
 
 
DANIEL VIZCAÍNO ROMERO, ciudadano mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.122.650.972 de Restrepo, portador de la tarjeta profesional de 
abogado No. 308.006 del Consejo Superior de la Judicatura, en condición de apoderado 
de la parte accionada SANDRA MÓNICA VITERY CORONEL según poder especial 
que se anexa, dentro de la oportunidad procesal doy CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA de declaración de existencia y disolución de la unión marital de hecho, del 
radicado de la referencia, formulada por el señor JOSÉ MANUEL MOJICA 
RODRÍGUEZ, de la siguiente forma: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 
Frente al primer hecho. Parcialmente cierto, por cuanto la ayuda económica no fue 
mutua, ya que era mi mandante la señora SANDRA MÓNICA VITERY quien proveía 
los gastos del hogar. 
 
Frente al segundo hecho. Es cierto. 
 
Frente al tercer hecho. No es cierto. El inicio de la unión marital de hecho se dio en el 
mes de marzo de 2006, cuando el demandante y la señora MÓNICA VITERY 
CORONEL iniciaron su convivencia y decidieron conformar su hogar configurando 
una comunidad de vida permanente y singular desde entonces.  
 
Tampoco es cierto que se haya dado por terminada por mutuo acuerdo el 07 de octubre 
de 2021. Su terminación se dio por decisión unilateral de mi defendida, quien tuvo que 
huir del hogar el 19 de marzo de 2021, escapando de la violencia de la que era víctima, 
y desde entonces mi representada fue víctima de persecución por parte del 
demandante, a través de una acción de tutela y de una querella policiva por 
perturbación de la posesión.  
 
El 07 de octubre de 2021 el accionante mediante engaños ingresó a la vivienda de mi 
prohijada, ubicada en la calle 8 # 11 – 35 de Restrepo, donde ejerció violencia contra 
ella, y en virtud de la cual se inició el procedimiento 52-2021 por violencia intrafamiliar 
ante la Comisaría de Familia de Restrepo, entonces no es cierto que el 07 de octubre de 
2021 haya sido la de separación y consecuente terminación de la unión marital de 
hecho, y mucho menos por mutuo acuerdo. 
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Frente al cuarto hecho. No es cierto. La unión marital de hecho se extinguió desde el 
19 de marzo de 2021, no obstante, desde mes de junio del año 2020 las partes dejaron 
de tratarse públicamente como esposos, y dejaron de sostener una comunidad de vida 
singular, a pesar de continuar viviendo bajo el mismo techo hasta el 19 de marzo de 
2021, fecha en la cual la accionada MÓNICA VITERY CORONEL huyó de la vivienda 
que compartía con el demandante, con la finalidad de escapar de la violencia 
económica y verbal de la que fue víctima, ejercida por parte del accionante.  
 
Desde la mencionada fecha, la señora MÓNICA VITERY CORONEL cesó la 
convivencia y se separó de cuerpos definitivamente del demandante JOSÉ MANUEL 
MOJICA. También es necesario indicar que tampoco fue de mutuo acuerdo, pues fue 
la señora MÓNICA VITERY quien huyó de la vivienda, escapando de la violencia de 
la que era víctima. La fecha 07 de octubre de 2021 que señala el demandante, es la fecha 
en la que ilícitamente y mediante engaños el actor ingresó a la vivienda en la que residía 
la aquí demandada, con su hijo AZAEL JUANIRO MOJICA, y por la cual se instauró 
la denuncia ante la Comisaría de Familia de Restrepo y la Fiscalía 14 Local de Restrepo 
-  Cumaral. 
 
Frente al quinto hecho. Es cierto. 
 
Frente al sexto hecho. Es cierto. 
 
Frente al séptimo hecho. No me consta, que se pruebe. 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Manifiesta mi mandante que no se opone a la declaración de existencia y disolución de 
la unión marital de hecho, y a la existencia y disolución de la sociedad patrimonial de 
bienes entre compañeros permanente, advirtiendo que se opone a las fechas que se 
indican restrictivamente en la demanda, esto es, el año 2005, y el 7 de octubre de 2021, 
por no corresponder a la realidad: 
 
Frente a la primera pretensión. Se opone mi mandante a la declaración existencia de 
la unión marital de hecho en los extremos temporales señalados por el demandante, 
pues estos no corresponden a la realidad, ya que la mentada unión tuvo el hito 
temporal de inicio en el mes de marzo de 2006, y concluyó definitivamente el 19 de 
marzo de 2021. 
 
Frente a la segunda pretensión. Se opone mi mandante a la declaración de existencia 
de la sociedad patrimonial de bienes resultado de la unión marital de hecho, en los 
extremos temporales señalados por el demandante, pues estos no corresponden a la 
realidad, ya que, si la unión de hecho tuvo el hito temporal de inicio en el mes de marzo 
de 2006, y concluyó definitivamente el 19 de marzo de 2021, la sociedad patrimonial 
existió entre el mes de marzo de 2008 y el 19 de marzo de 2021. 
 
Frente a la tercera pretensión. Me opongo, toda vez que dicha pretensión debe 
adelantarse a través de otro trámite judicial. 
 
Frente a la cuarta pretensión. Me opongo a esta pretensión, toda vez que los extremos 
temporales de la mencionada unión no son los señalados por el accionante, por lo que 
tampoco es cierto que se haya dado por diluida la sociedad por mutuo acuerdo. 
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III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
a. Imprecisión en los hitos extremo de existencia de la unión marital de hecho y de 

la sociedad patrimonial de bienes. 
 
Como en precedencia se puntualizó, la unión marital de hecho inició en el mes de 
marzo de 2006, cuando la señora MÓNICA VITERY inició su convivencia con el actor 
JOSÉ MANUEL MOJICA, punto temporal desde el cual comenzaron una vida marital 
y pública y privadamente se trataron como esposos, configurando una comunidad de 
vida, procreando a AZAEL JUANIRO, quien a la fecha tiene 13 años de edad. 
 
No obstante, no es cierto que por mutuo acuerdo la unión marital se haya dado por 
terminada el 07 de octubre de 2021, y mucho menos por mutuo acuerdo. Desde el mes 
de junio del año 2020, desde que se levantó la cuarentena general obligatorio por parte 
del Gobierno Nacional, las partes no sostenían la comunidad de vida propia de la unión 
marital, ni sostenían una relación de esposos, solamente vivían bajo el mismo techo, 
hasta que el 19 de marzo de 2021 la accionada MÓNICA VITERY, huyó de la vivienda 
en la que moraba con el demandante, ubicada en el barrio Centro de Restrepo, 
escapando de la violencia de la cual era víctima por parte de su excompañero 
permanente. 
 
La demandada radicó su residencia en la calle 8 # 11 – 35 del barrio El Recreo, 
municipio de Restrepo, con su hijo AZAEL JUANIRO desde el 19 de marzo de 2021, 
fecha desde la cual inició la persecución del demandado contra mi mandante, 
instaurando acción de tutela por derecho al domicilio, la cual fue declarada 
improcedente por el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, y luego, tramitando 
una querella policiva por perturbación de la posesión en la que se negaron las 
pretensiones, procedimientos adelantados entre los meses de abril a octubre de 2021. 
 
De otra parte, el 07 de octubre de 2021, mediante engaños y manipulación ejercida 
sobre AZAEL JUANIRO, el demandante JOSÉ MANUEL MOJICA ingresó a la 
residencia de la señora MÓNICA VITERY, desalojándola de su propio hogar y sus 
pertenencias, evento en el que se requirió la ayuda de la Policía Nacional, y por el cual 
se instauró denuncia por violencia intrafamiliar ante la Comisaría de Familia de 
Restrepo (Meta), la cual decretó medidas provisionales en favor de MÓNICA VIYERY, 
tras haber determinado que sí se ejerció violencia sobre la demandada. 
 
Es por lo anterior que, conforme a la acción de tutela y la querella por perturbación de 
la posesión, se demuestra que el extremo temporal en el que cesó la existencia de la 
unión marital de hecho fue el 19 de marzo, y no el 07 de octubre de 2021. 
 
b. Inexistencia de mutuo acuerdo para la terminación de la unión marital de hecho. 
 
En este asunto, no puede predicarse el mutuo acuerdo en la terminación de la unión 
marital de hecho, pues mi mandante en realidad unilateralmente tuvo que darla por 
terminada huyendo de la vivienda en la que residía con el demandante, el 19 de marzo 
de 2021, mientras que el 07 de octubre de 2021 fue la fecha en la que clandestinamente 
el demandante irrumpió en la vivienda de mi mandante para desalojarla de la misma. 
 

IV. PRUEBAS 
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Para fundamentar la contestación de esta demanda, coadyuvo las pruebas 
documentales presentadas con la demanda, y adicionalmente solicito a la Señora Juez 
se sirva decretar, practicar y tener como pruebas, las siguientes: 
 
a. Documentales 
 
- Sentencia de tutela proferida el 14 de abril de 2021 por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Restrepo, dentro del radicado No. 50606 4089 001 2021 00087 00. 
 
- Expediente de querella policiva por perturbación de la posesión tramitada ante la 

Inspección de Policía de Restrepo, que contiene: 
 

o Resolución No. 470 del 11 de octubre de 2021, mediante la cual se resuelve el 
recurso de apelación formulado dentro de la querella policiva instaurada por 
José Manuel Mojica contra Sandra Mónica Vitery. 

o Resolución No. 008 del 02 de agosto de 2021, proferida por la Inspectora de 
Policía de Restrepo – Meta, mediante la cual se resuelve la querella por 
perturbación de la posesión instaurada por José Manuel Mojica. 

o Auto No. 413 del 19 de mayo de 2021, mediante el cual la Inspectora de Policía 
de Restrepo resuelve el recurso de reposición. 

o Auto No. 369 del 16 de abril de 2021, con el cual se da apertura y se admite la 
querella policiva por perturbación de la posesión instaurada por Manuel Mojica 
Rodríguez. 

o Querella por perturbación de la posesión instaurada por José Manuel Mojica 
contra Sandra Mónica Vitery Coronel. 

o Acta de audiencia pública del 20 de mayo de 2021 adelantada dentro de la 
querella policiva por perturbación de la posesión. 

 
- Certificado de afiliación EPS Sanitas de AZAEL JUANIRO MOJICA VITERY, 

expedido el 14 de septiembre de 2022. 
 
- Denuncia penal presentada por MÓNICA VITERY CORONEL contra el 

demandante, bajo el radicado No. 2018-00106 ante la Fiscalía 12 Local de Restrepo. 
 
- Denuncia penal presentada por MÓNICA VITERY CORONEL contra el 

demandante, bajo el radicado 2021 00246, ante la Fiscalía 12 Local de Restrepo. 
 
b. Oficios. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 173, inciso 2 del Código General del 
Proceso, me permito solicitar al Despacho que se oficie al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Restrepo, a fin de que allegue las pruebas adelante solicitadas, toda vez 
que por medio de petición se pidieron y no fueron atendidas para dar contestación 
oportuna a la demanda dentro del término de traslado, de lo cual anexo las peticiones 
enviadas por correo electróncio: 
 
- Se oficie al Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo (Meta), para que allegue 

copia del expediente 52-2021 de violencia intrafamiliar contra José Manuel Mojica, 
que se encuentra en trámite del recurso de apelación (petición del 22 de septiembre 
de 2022). 
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- Se oficie al Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo (Meta), para que allegue 
copia del expediente de tutela de radicado No. 50606 4089 001 2021 00087 00 
(petición del 21 de septiembre). 

 
c. Trasladadas. 
 
Solicito a su señoría que se decrete y aprecien las siguientes pruebas trasladadas, desde 
el expediente policivo que por querella por perturbación de la posesión se tramitó: 
 
- Testimonio de MARÍA PIEDAD ECHAVARRÍA TORO, rendido el 27 de mayo de 

2021 ante la Inspección de Policía de Restrepo, dentro de la querella policiva por 
perturbación de la posesión. 

- Testimonio de AURA MARÍA CORONEL GUERRERA (qepd), rendido el 27 de 
mayo de 2021 ante la Inspección de Policía de Restrepo, dentro de la querella 
policiva por perturbación de la posesión. 

- Declaración de parte de SANDRA MÓNICA VITERY CORONEL, rendida el 27 de 
mayo de 2021 ante la Inspección de Policía de Restrepo, dentro de la querella 
policiva por perturbación de la posesión. 

 
d. Testimoniales. 
 
Solicito a su señoría, que en la fecha y hora que señale el despacho, escuche en 
audiencia a los siguientes deponentes: 
 
DEYSI YANURY BASTIDAS PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.119.886.703, a quien le consta el desarrollo de la unión marital de hecho, quien podrá 
ser ubicada a través del número 3223105319, y se asegurará su comparecencia por el 
suscrito apoderado. 
 
CARLOS ALBERTO URIBE CABRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.981.195, a quien le consta el desarrollo de la unión marital de hecho, quien podrá ser 
ubicad a través del número 3102164994, y se asegurará su comparecencia por el suscrito 
apoderado. 
 
BERNARDO GORDILLO BARACALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
3.277.763, a quien le consta el desarrollo de la unión marital de hecho, quien podrá ser 
ubicad a través del número 3209967154, y se asegurará su comparecencia por el suscrito 
apoderado. 
 

V. ANEXOS 
 
Adjunto con esta demanda, 14 archivos digitales que contienen los documentos 
enlistados como pruebas y, además: 
 
- Poder especial conferido. 
- Cédula de ciudadanía de Mónica Vitery Coronel. 
- Petición ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo del 22 de septiembre de 

2022. 
- Petición ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo del 21 de septiembre de 

2022. 
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VI. NOTIFICACIONES 
 
La demandada SANDRA MÓNICA VITERY CORONEL, en la calle 8 # 11 – 35 del 
barrio El Recreo, municipio de Restrepo, departamento del Meta. Correo electrónico 
azajuaniro@hotmail.com. 
 
El suscrito abogado, en la calle 6A # 8 – 84 del municipio de Villavicencio, 
departamento del Meta. Celular 310 680 9287. Correo electrónico 
perspectivaadlitem@gmail.com. 
 
El demandante y su apoderado en las direcciones físicas y electrónicas registradas en 
el escrito de demanda. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
DANIEL VIZCAÍNO ROMERO 
C.C. No. 1.122.650.972 de Restrepo. 
T.P. No.  308.006 del C.S. de la J. 
 

mailto:azajuaniro@hotmail.com
mailto:perspectivaadlitem@gmail.com






















Código: 
FR-COSEC-48 

DILIGENCIA DE INSPECCION Versión:04 
1-------------1 

OCULAR Fecha de Aprobación: 
Nit. 800098199-l 10/01/2020 

.,~ 
l"\ESTREPO 
CUMPLIMOS CON SEGURIDAD 

ALCALDIA 

AUDIENCIA PÚBLICA DE QUE TRATA EL ARTICULO 223 DE LA LEY 1801 DE 2016. 

En Restrepo Meta, a los veinte (20) días del mes de mayo de 2021, siendo el día y la hora sef\alados 

mediante auto del dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), con el fin de adelantar diligencia 

dentro del proceso verbal abreviado, En el despacho de la inspección de policía de Restrepo meta, se 

instala audiencia de proceso verbal abreviado del Articulo 223 de la Ley 1801 de 2016, por lo que se 

e procede a verificar asistentica de las partes, citadas al proceso. 

Inspección de Policía, 

• Inspectora de policía y tránsito Municipal, Marly Daniela Delgado Castro. 

• Apoyo a la Inspección de Policía, Ruth Jineth Roncancio 

Parte Querellante, 

Querellante, José Manuel Mojica Rodríguez, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.121.817.381 

de Villavicencio, dirección carrera 5 No 9-13 barrio centro Restrepo Meta, celular 3114818288, correo 

electrónico j.manuelmojica@gmail.com 

Apoderado, Jhon Jhamir Medina Rojas identificado con cedula de ciudadanía No. 17.339.898 de 

Víllavicencio y Tarjeta profesional 149.026 del C.S.J. dirección carrera 4 este No 14- 96 casa 320 

condominio Villa Valeria o al correo electrónico, j.medina03@gmail.com celular 3107780404. 

Parte Querellada, 

Querellada, Sandra Mónica Vitery coronel identificada con cedula de ciudadanía No. 21 .191.396 de 

Restrepo Meta, dirección calle 8 No 11 - 35 barrio el Recreo Restrepo Meta, celular 3203936723, 

dirección electrónica azajuníro@hotmaíl.com 
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Apoderado, Daniel Femando Herrera Acosta identificado con cedula de ciudadanía No. 1.122.649.392 

de Restrepo Meta y Tarjeta profesional 286.613 del C.S.J. dirección calle 15 No 1 A 04 barrio Villa 

Reina Restrepo Meta, correo electrónico, danielfer_h91@hotmail.com, celular 3186611208. 

Se le concede el uso de la palabra al querellante José Manuel Mojica Rodríguez, para que le conceda 

poder para actuar en el proceso de querella al Abogado Medina Rojas, a lo que manifestó "traigo a mi 

~ representante para que me asista en el proceso ya que tiene el conocimiento de mi caso y es el 

apoderado de mi confianza, para que le conceda que me represente" 

Se le concede el uso de la palabra a la querellada señora Sandra Mónica Vitery coronel, para que le 

conceda poder para actuar en el proceso de querella al Abogado Herrera Acosta, a lo que manifestó 

"le doy el poder a mi abogado el tiene el conocimiento y sabe lo del tema" 

El despacho concede personería jurídica para actuar a los apoderados aquí presentes en la querella 

en representación de las partes 

Personería Municipal, 

La Personera Municipal, Dra. Julieth Katherine Trejos Riaño, no asiste a la diligencia, pese a ser 

notificada el día 19 de abril de 2021 de manera personal en las instalaciones de la personería y se 

excusa en comunicado del 18 de mayo de 2021 . 

ARGUMENTOS. 

Una vez identificadas las partes, en este estado de la diligencia procede el despacho a escuchar en 

argumentos a las partes conforme lo indica el artículo 223, numeral 3, literal A, concediendo un plazo 

máximo de 20 minutos. 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte Querellante, manifiesto la apoderada 

"buenos días para todos, mi intervención va a ser muy corta en razón a que esto esta muy claro, nos 
2 
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ratificamos en la querella, nos ratificamos en los hechos, de igual manera ratificamos nuestro acervo 

probatorio como lo es el contrato de compraventa del bien inmueble que nos ocupa en este momento, 

Y solicitamos del despacho que se decrete la medida policiva del restablecimiento de los derechos que 

de por Ley le corresponde al señor José Manuel de conformidad con lo consagrado en las medidas 

correctivas aplicables al numeral 5 del artículo 77 de la Ley 1801, de mi parte para ser mas expedita 

esta diligencia no es más por el momento. 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte querellada, quien manifestó " muy buenos 

días para los presentes, quiero manifestar que la parte convocada no esta de acuerdo y rechaza de 

pleno derecho la querella, rechaza los hechos los cuales enuncian el señor Manuel Mojica, quiero 

manifestar como lo estipula el artículo 762 det:oodigo civil que la posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con animo de señor o dueño sea. que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí 

misma, la persona que posee la cosa debe ejercer animo de señor y dueño es decir que realiza todos 

los actos propios de una persona que es propietaria tales como el mantenimiento y explotación de la 

cosas, explotar económicamente para su beneficio, asumir las cargas propias como pago de 

impuestos etc. , etc., en este caso la señora Mónica Vitery Coronel tiene las pruebas contundentes 

para demostrar que es poseedora del bien inmueble ubicado en la calle 8 No 11 35 del barrio recreo 

de Restrepo de igual manera quiero manifestarle al despacho que este asunto que estamos aquí 

E' convocados hoy trata meramente de una liquidación patrimonial de bienes que se debe realizar ante 

el juzgado de familia competente por que el bien en mención hace parte de la sociedad patrimonial 

además en este caso hay un menor de edad que es un asunto que deben determinar ante el juez de 

familia y el comisario de la localidad, nuevamente manifiesto al despacho que esto es un desgaste 

administrativo para la inspección ya que este asunto se debe resolver es entre ellos por ser asunto 

competente ante la jurisdicción de familia o si llegan a un acuerdo entre las partes ante el notario de 

la localidad, también manifiesta el despacho que el juzgado promiscuo de Restrepo Meta en su 

sentencia de tutela radicado 2021- 0087 del 14 de abril de 2021 en uno de sus apartes manifiesta la 

siguiente " considera que tales apreciaciones no son razones suficientes para materializar la protección 

de amparo que se solicita si se tiene en cuenta que existen otro mecanismo judicial que cuenta el 

accionante en este caso el señor Manuel Mojica par hacer valer sus derechos asuntos que 

corresponden a la jurisdicción de familia siendo dichas autoridades las encargadas de tramitar y decidir 

la declaratoria de la unión marital de hecho, la constitución de la sociedad patrimonial y su posterior 
3 
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liquidación" de igual manera señor inspectora quiero hacer referencia con un contrato de compraventa 

del lote en mención en los cuales la señora Sandra Mónica Vrtery y José Manuel Mojica realizan un 

negocio de compraventa con el señor Humberto Poveda del lote en mención , en lo cual quiero también 

manifestar que el pago de la compraventa lo realizo el 100% la señora Sandra Mónica Vitery Coronel, 

luego el 27 de enero de 2020 entre la señora Sandra Mónica Vitery y el señor José Manuel Mojica 

Realizan Contrato de Compraventa del Lote en mención con la señora Aura Marina Coronel Guerrero 

_. donde se estipulo un valor de a millones de pesos y en donde la señora Aura Marina cancela esa 

cantidad de dinero pero en dicho contrato el señor Manuel no firma, de igual manera hay mas 

comprobantes de la solicitud que hizo la señora Mónica ante la empresa de aguaviva solicitando la 

viabilidad de los servicios públicos de fecha 22 de febrero de 2021 , en donde la empresa le da 

viabilidad para realizar la conexión del servicio de agua a su lugar de residencia, de igual manera esta 

la certificación de la secretaria de planeación del municipio donde se encuentra la estratificación de 

fecha 19 de febrero de 2021 firmada por el señor secretario de planeación Darío Cendales. De igual 

manera se encuentra el pago del impuesto predial del inmueble cancelado el 15 de febrero de 2021 

por la señora Mónica Vitery, también todo el soporte de factures comprobantes de pago de todo el 

tema de la construcción de la vivienda cancelados por la señora Sandra Mónica Vitery de diferentes 

ferreterías, de igual manera solicito al despacho se escuche en declaración al señor LISANDRO 

QUINTERO OYOLA quien es el maestro de construcción que fue contratado por la señora Sandra 

f' Mónica Vitery, de igual manera solicito al despacho se escuche en declaración a las señora AURA 

MARINA CORONEL GUERRERO quien es la sef\ora madre de la señora Mónica y a la señora PIEDAD 

ECHAVARRIA TORO, solicitamos al despacho se nieguen las pretensiones que esta pidiendo el señor 

Manuel Mojica y se archive todo el proceso, solicito como prueba un audio 02:49 minutos el cual será 

enviado al correo electrónico de la inspección de policía, que se tengan en cuenta todos los soportes 

de los pagos realizados en relación al inmueble. 

Terminada la etapa argumentativa procedemos a la conciliación. 

CONCILIACION. 
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Una vez escuchadas a las partes en argumentos, en este estado de la diligencia y conforme lo indica 

el articulo 223 en su numeral 3, literal B, se invita a los intervinientes a conciliar sus diferencias, por lo 

que se concede un espacio de 1 o minutos. 

Manifiestan las partes no tienen interés en conciliar 

PRUEBAS. 

Agotada la etapa de conciliación y sin llegar a ningún acuerdo, se continúa con el trámite de la 

diligencia conforme a lo reglado en el artículo 223 en su numeral 3, literal C, por lo que se Decretaran 

y practicaran pruebas. 

Siendo las 10:30 a.m. se suspende la diligencia de común acuerdo por las partes para desplazarse a 

una audiencia programada con la Comisaria de Familia de Restrepo Meta por lo que se reanudara a 

las 02:30 pm. 

Siendo las 02:30 pm se reanuda la diligencia, concediendo un el despacho hasta las 04:30 pm con el 

fin de que la parte querellada organizara las pruebas que va a aportar al proceso, lo anterior teniendo 

!f en cuenta que las allego al correo electrónico de la inspección de policía, pero debido a la cantidad de 

folios, el despacho les indica que deben aportarlas en medio físico, lo anterior que no contamos con 

los insumos suficientes para imprimir el acervo probatorio de la parte querellada. 

Siendo las 04:30 pm se continua con la etapa probatoria y se tendrán como pruebas las siguientes: 

Por la parte querellante: 

Documentales 

Que. obran en la querella del folio 4 al folio 7. 

Registro fotográfico 8 folios incorporados al expediente del folio 30 al 57 

CD RBO rotulado como Manuel Mojica video compra baños Homecenter. 
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Se tendrán los solicitados en el libelo de la querella y ratificados durante la argumentación que son los 

señores CARLOS HERNAN GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 3.277.107 Y el 

señor JULIO ERNESTO ROMERO BEL TRAN, identificado con número 478.576. 

Interrogatorio de parte 

Solicita el interrogatorio de la señora Sandra Vitery coronel 

Por la Parte Querellada: 

Documentales: 

Se tendrán los solicitados en la argumentación de la querella que reposan en el expediente del folio 

58 al 107. 

Testimoniales: 

Se escuchará a los señores AURA MARINA CORONEL GUERRERO, LISANDRO GUERRERO 

ULLOA, PIEDAD ECHAVARRIA. 

~ En este estado de la diligencia se corre traslado de las pruebas documentales del proceso. 

Se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte querellante para que haga las observación 

que tenga respecto de las pruebas documentales exhibidas por" en el ejercicio del derechos que nos 

asiste de descorrer las pruebas presentadas se hace necesario resaltar al despacho la adulteración 

de la prueba contrato de compraventa lote de terreno que fue aportada en nuestra querella en el 

sentido de que llama poderosamente la atención que al momento de la comparecencia de la notaria 

primera del circulo notarial de Villavícencio la señora Sandra Mónica Vitery coronel no compareció y 

en consecuencia bien podría pensarse que en ese momento no consintió el acto jurídico que se celebro 

no obstante en la arrimada al despacho por la querellada que corresponde a la misma documental se 

observa que aparece firmada con su dactilar de igual manera arriman al despacho por cuenta de la 

querellada un contrato de compraventa cuyo objeto es la venta del inmueble sobre el cual se solicita 

el amparo señalando que mi poderdante señor José Manuel es vendedor pero no tiene ni su firma ni 
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su huella que convalide el negocio jurídico en consecuencia frente a esta documental solicito que sea 

desestimada y si su señoría lo estima se corra traslado a la parte penal en razón a que esta tratando 

de probar una venta inexistente, como comentario adicional uno no puede hacer valer un documento 

de compraventa en donde se endilga la venta de mi representado sin su firma lo cual podría tratarse 

de un eventual fraude procesal por el ello solicito la compulsa de copias en el expediente se observa 

a folios 60 y 61 , y firma doña Mónica que no registro su firma al momento de la venta pero si la registra 

al momento de la venta como se prueba en la documental a folio 58 y 59 en cuanto a la demás 

9 documentales que van del folio 62 al 107 si bien en cierto podría apuntar a inversiones realizadas en 

el inmueble no es menos cierto que frente al objeto de esta diligencia que es la perturbación a la 

posesión o mera tenencia son carentes de objeto pues aquí no tratamos de demostrar si la querellada 

invirtió o no una millonaria suma de dinero en ese bien inmueble si no que extralimito el ejercicio de 

sus propias razones impidiendo que mi poderdante quien es titular del inmueble conforme obra en la 

documental 58 y 59 ingrese a su bien del cual participo en su construcción como lo demuestra el amplio 

registro fotográfico aportado y para sus sorpresa fue tomado de manera unilateral e inconsulta por la 

querellada quien al momento de su ingreso le cambio las chapas o guardas a la puerta de ingreso 

impidiéndoles su uso y goce que reitero es lo que nos ocupa" 

Se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte querellada para que se pronuncie respecto 

- de las documentales de las cuales se le corrió traslado, a lo que manifestó " con las pruebas que se 

aportaron se espera de que el despacho haga un estudio juicioso de cada uno de ellas y el tema 

fotográfico, una fotografía se puede tomar en cualquier sitio pero no se debe tener como contundente 

y frente al tema de los contratos, con las declaraciones de la señora Aura Marina Coronel, se 

demostrara todo lo referente a ello, y frente al primer contrato que la señora Mónica Vitery tiene el 

original del mismo firmado por las partes" 

En este estado de la diligencia y teniendo en cuenta que son las 04:30 p.m. y que el despacho debe 

continuar con la agenda programada y que falta practicar las pruebas testimoniales se suspende la 

misma Y se continuara el día 27 de mayo de 2021 a las 08:30 a.m. por lo que se les indica a las partes 

que deben hacer presencia en el despacho de la inspección de policía con sus testigos quienes deben 

traer su documento de identificación. 
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Se deja constancia que de la presente diligencia se le correrá traslado a la personera Municipal, quien 

solicito se informará de las actuaciones realizadas en la presente querella a solicitud de la señora 

Vitery Coronel quien solícito vigilancia administrativa del proceso. 

Se da por terminada a las 04:30 p.m. y se firma por los que en ella intervinieron. 

- MARLYD 
Inspectora 

IJ1QA.J, ~ l --1 b(lv¡ 
SANDRA MONICA VITERY CO,RONEL 

Querellada 

_m-:,{' ~dY}g Q,\ HoJl (cf l') 
JtfSE MANUEL MOJICA RODRIGUEZ 

Querellante 

RUTH JINETH RONCANCIO CASTILLO 

Apoyo Inspección de Policía 

~ ~tJb~:icosrA 
Apoderado querellada 

' 1:) ( ~ . --z~ 
f JHON JHAMIR MEDl'"..JROJAS 

"-. Apoderado Querellan~"'~ 
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AUDIENCIA PÚBLICA DE QUE TRATA EL ARTICULO 223 DE LA LEY 1801 DE 2016. 

En Restrepo Meta, a los veintisiete (27) dlas del mes de mayo de 2021, siendo el dla y la hora 

sena lados mediante diligencia del veinte (20) de ·mayo ·de dos mil veintiuno (2021 ), con el fin de 

adelantar diligencia dentro del proceso verbal abreviado, En el despacho de la inspección de policía 

de Restrepo meta, por lo que se procede a verificar asistentica de las partes, citadas al proceso. 

Inspección de Policla, 

·- • Inspectora de policla y tránsito Municipal, Marly Daniela Delgado Castro. 

• Apoyo a la Inspección de Policla, Ruth Jineth Roncancio 

Parte Querellante, 

Querellante, José Manuel Mojica Rodrlguez, identificado con cedula de ciudadanla No. 1.121 .817.381 

de Villavicencio, dirección carrera 5 No 9-13 barrio centro Restrepo Meta, celular 3114818288, correo 

electrónico j.manuelmojica@gmail.com 

Apoderado, Jhon Jhamir Medina Rojas identificado con cedula de ciudadania No. 17.339.898 de 

9vmavicencio y Tarjeta profesional 149.026 del C.S.J. dirección carrera 4 este No 14- 96 casa 320 

condominio Villa Valeria o al correo electrónico, j.medina03@gmail.com celular 3107780404. 

Parte Querellada, 

Querellada, Sandra Mónica Vitery corone! identificada con cedula de ciudadanía No. 21 .191 .396 de 

Restrepo Meta, dirección calle 8 No 11 - 35 barrio el Recreo Restrepo Meta, celular 3203936723, 

dirección electrónica azajuniro@hotmail.com 

Apoderado, Daniel Vizcaino Romero identificado con cedula de ciudadanía No. 1.122.650.972 de 

Restrepo Meta y Tarjeta profesional 308 .006 del C.S.J . dirección calle 14 1 B 44 Barrio Villa Reina 

Restrepo Meta, correo electrónico, perspectivadlitem@gmail.com, celular 3106809287, quien adjunta 
.1 
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poder de sustitución conferido por el Abogado Daniel Fernando Herrera Acosta el cual reposara a folio 

96 del expediente de la querella. 

Se concede personería jurídica para actuar dentro de la Querella al Abogado Daniel Vizcaíno en 

representación de la Querellada Sandra Mónica Vitery coronel. 

Personería Municipal, 

-• La Personera Municipal, Dra. Julieth Katherine Trejas Riaño, no asiste a la diligencia. 

ANTECEDENTES 

En diligencia el 20 de mayo de 2021, estando presente las partes, se evacuo la etapa procesal de 

argumentos, conciliación y se decretaron y practicaron pruebas, suspendiéndose la diligencia y 

dando nueva fecha para practicar testimonios. 

PRUEBAS. 

TESTIMONIALES PARTE QUERELLADA 

~ 
·, -

LISANDRO QUINTERO OYOLA, C.C.No. 17.345.311 de Villavicencio, colombiano, Casado, Maestro 

general de construcción, tercero bachiller, calle 33 A No. 16 45 Barrio la Ceiba de Villavícencío, 

3123520474, correo electrónico no tiene. 

Advertencia: Promete decir la verdad sobre los hechos de los que tiene conocimiento frente al objeto 

del litigio, manifestó el testigo "juro" se le advierte al testigo lo preceptuado en el artículo 33 de la 

constitución política que indica "Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su 

cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil." Así mismo lo indicado en el artículo 442 del código penal que a la letra reza 

"falso testimonio, el que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante 
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autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a 

doce (12) años. 

Preguntado: Conoce el motivo por el cual está aquí, contestado: si, preguntado: háblanos sobre lo que 

tiene conocimiento, contestado: el conocimiento que yo tengo de la senora Mónica es que ella me 

cancelo a mi yo hice un negocio fue a ella, la única que tiene soportes es ella de todo lo que me pago 

del cual hice un contrato por $15. 500. 000 y se adicionaron $6.200.000, aun me lo están debiendo por 

que yo le doy espera a ella, por que ella está muy endeudada, nadie más estuvo ahi, que me halla 

'9dado plata, solo ella, ella me cancelaba mis quincenas o lo que necesitaba para pagar a mis 

trabajadores, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte querellada, para que 

interrogue al testigo, preguntado: para que lo contrato la senora Mónica Vitery, contestado: para que 

le hiciera la construcción del lote que tiene ahi, preguntado: cuando le entrego la obra, contestado 

fecha exacta no tengo, pero aproximadamente a principios de abril, en el momento que se pasó le 

entregue el bano para que ella se pasara, preguntado: sabe por que la senora Mónica Vítery está 

viviendo sola en la construcción, contestado: yo medio lo que escuchaba ahi eran los problemas que 

tenia con el esposo, ella me pedía que le entregara rápido esa obra por lo cual trabajaba tarde de la 

noche una vez trabaje hasta la una de la manana por que necesitaba entregar donde vivia, preguntado: 

dígale al despacho si usted conoce si alguien estaba viviendo en la construcción antes de que fuera 

entregada, contestado: nadie, ahí lo único fue cuando ella se paso y ella se paso en el momento 

-tcuando ya le iba a entregar, preguntado: no más preguntas, se le concede el uso de la palabra al 

~, "' apoderado de la parte querellante para que interrogue al testigo, preguntado: dejar constancia al 

despacho que el testigo reconoce al senor Manuel en la obra desarrollada por él, preguntado usted 

sabe quien es el titular del predio en el cual se desarrollo la obra, tiene la certeza documental, 

contestado: No, para aclarar el despacho procede a preguntar, preguntado: el lote donde se realizó la 

construcción donde está ubicado, contestado: derecho arriba terminándose la calle, contestado: en el 

registro fotográfico exhibido por el apoderado de la parte querellante usted manifiesta conocer al se~or 

Manuel Mojica, de donde lo conoce, contestado: en el momento que yo vine hacer la casa el arquitecto 

lo llamo y me dijo espéralo en el pan de arroz para que le muestre el lote, yo le dije no le pare muchas 

bolas a él que la de la plata es la senara , yo nunca le ponla cuidado a él, el apoderado de la parte 

querellada solícita pregunta de aclaración, a lo que el despacho le concede la oportunidad, preguntado: 

cuando se le exhíbíó las fotograflas reconoce la construcción que usted construyó y reconozco al sef'\or 
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Manuel Mojica como fotógrafo pero nunca fue a llevar material, tanto asl que cogía las manilas Y decía 
tómeme la foto. 

MARIA PIEDAD ECHAVARRIA TORO, C.C.No. 41.524.075 de Bogotá D.C., colombiano, Soltera, 
pensionada, técnico en sistemas, calle 3 e No 29- 21 Barrio Santa Marta Villavicencio, 3114691980, 
correo electrónico mariapiedad28@hotmail.com. 

Advertencia: Promete decir la verdad sobre los hechos de los que tiene conocimiento frente al objeto '9uel litigio, manifestó el testigo "si, claro que si" se le advierte al testigo lo preceptuado en el articulo 
33 de la constitución polltica que indica "Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra 
su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o primero civil." Así mismo lo indicado en el articulo 442 del código penal que a la letra reza 
"falso testimonio, el que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante 
autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a 
doce (12} años. 

Preguntado: Conoce el motivo por el cual está aquí, contestado: si, preguntado: háblenos sobre lo que 
tiene conocimiento, contestado: el motivo por el cual yo estoy acá es porque me citaron como testigo 
de la señora Mónica Vitery, ella me coloco de testigo en virtud de que fuimos compañeras de trabajo 

~ y amigas desde hace muchos años, se la vida que le daba el señor José Manuel Mojica. la forma que 
•· la trataba, la forma como la por de bajeaba, las amenazas que le hacía, la ultrajaba. le pegaba, la hacia 

endeudar para todo lo que él quería y que estaba al antojo de él, el despacho le manifiesta a la señora 
María Piedad Echavarría que nos hable frente al conocimiento que tiene frente a la propiedad ubicada 
en el barrio el recreo, si claro tengo conocimiento frente a eso, esa propiedad la adquirió Mónica y la 
mamá de Mónica, que desafortunadamente Mónica terminaba haciendo todo lo que él quería y por 
eso el quedo ahí figurando en ese lote, por que el nunca puso recurso para nada el fue un mantenido 
siempre en todo el sentido de la palabra, cuando Mónica se endeudaba precisamente para cumplir 
con todos los compromisos que adquiría, cuando después fueron a vender, le vendieron el lote a la 
mama de Mónica, estaban endeudados con la mama de Mónica, Mónica firmo y el no quiso firmar en 
ningún momento, después de ver la situación Mónica con este señor donde pagaba arriendo, por que 
ella era la de todos los gatos , Mónica ya desesperada le dijo que construyeran ahí en el lote, asi fue 
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que Mónica saco una plata de cesantlas que tenia en el fondo, se endeudo en por un lado y otro saco 

créditos, la mama de Mónica también invirtió fondos, por que a ella le mandaban unos giros del 

putumayo, Y es mas esa plata llegaba a una cuenta Mónica por que la señora no tenía cuenta , y así 

entre Mónica y la mamá levantaron esa casa, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la 

parte querellada para que interrogue el testigo: preguntado: reconoce a la señora Mónica y al señor 

Manuel como poseedores de la vivienda, no sol0= a Mónica y su mamá porque fueron las únicas que 

metieron plata ahí, preguntado: como le consta que adquirieron el lote: por que Mónica al comienzo 

tenia una motocicleta que ella adquirió a crédito, hasta yo misma la acompañe hacer todos los tramites, 

'9después ella la vendió o el se la vendió para poder pagar platas que le prestaron para la adquisición 

del lote, Mónica fue la que hizo todos los préstamos, preguntado: conoces la razón por la que Mónica 

Vitery no convive en esa vivienda con Manuel Mojica, contestado: si lo sé, por que Mónica no vive con 

el por que es una persona violenta, grosera, aun -con el mismo hijo, soy testigo de como amenazaba 

a Mónica de como la ultrajaba le pegaba, la desprestigiada en todo momento, una persona así, 

imposible convivir, preguntado: reconoce al señor Manuel Mojica como poseedor de esa vivienda, 

contestado: No, yo siempre vivo en contacto con Mónica todos los días y con su mama y no, se le 

concede el uso de la palabra al apoderado de la parte querellante para que interrogue a la testigo: 

preguntado: de conformidad con el artículo 211 del código del código general del proceso me permito 

tachar por imparcialidad al testigo y las razones son las siguientes: la señora ha hecho un recuento 

amparado únicamente en su dicho, sin prueba alguna en el cual, reconoce abiertamente y según sus 

1 palabras " de que el señor Manuel le pegaba, se endeudaba por él, sin referir, la causa u objeto que 

nos ocupa por lo cual me permito concluir y según lo expuesto por ella que presuntamente ha sido 

testigo del tipo penal de violencia intra familiar ante lo cual el código penal señala viene a este 

despacho a relatar de una manera muy segada y sin prueba alguna de la conducta que le esta 

indilgando, y sin realmente aportar nada al objeto de esta diligencia por tal razón de manera muy 

respetuosa solicito a la señora inspectora que al momento de valorar este testimonio considere a bien 

decretarlo como testigo parcializado y no sea tenido en cuenta . 

AURA MARIA CORONEL GUERRERO, C.C.No. 39.840. 742 de Puerto Caicedo, colombiana, Casada, 

Oficios Varios, segunda primaria, vereda salina cuatro casas, casa No 4 de Restrepo Meta , 

3146380577, correo electrónico no tiene 
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Advertencia: Promete decir la verdad sobre los hechos de los que tiene conocimiento frente al objeto 

del litigio! manifestó el testigo "si, señora" se le advierte al testigo lo preceptuado en el artículo 33 de 

la constitución política que indica "Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su 

cónyuge, compañero permanente-o parientes dentro del cua_rto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil." Así mismo lo indicado en el artículo 442 del código penal que a la letra reza 

"falso testimonio, el que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante 

autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a 

doce (12) años. 

Preguntado: Conoce el motivo por el cual está aquí, contestado: si, preguntado: háblenos sobre lo que 

tiene conocimiento, contestado: la verdad ese lote lo compro mi hija con una moto que ella tenía , y le 

dio el restante plata al señor Humberto Poveda, entonces ese lote era de ella y el a cada rato decía 

voy a venderlo y ella decía no lo venda, yo no se lo dejaba vender, yo le hacia el aseo y lo limpiaba, 

con el tiempo dejo el carro donde la mama escondido porque se lo iban a quitar, entonces desesperaba 

a mi hija que plata y plata para poder sacar el carro , entonces mi hija un día me llamo y me dijo mamá 

cómprele ese lote, y entonces ella tenía una plata mía, como yo no tengo estudio le dije a mi hija que 

me sacara una cuenta y me manejara la platica, ella me dijo mama de mole esa plata a Manuel y 

compra el lote, cuando se le entrego la plata y ya estaba el documento, se hizo el documento el mismo 

día y no lo quiso firmar, aquí lo cargo aquí esta de soporte (se deja constancia que anexa tres 

9documentos en fotocopia de compra y venta de un terreno y una consignación No 766337628 se corre 

· traslado a la partes) él me debía tres millones de pesos antes de ahí me pago 3 millones y los cinco 

que le di para la sacada del carro, entonces son ocho millones de pesos para la aclaración, se le 

concede el uso de la palabra al apoderado de la parte querellada para que interrogue el testigo, 

preguntado: de conformidad con lo que usted acabo de decir, usted se considera dueña del lote, 

contestado: si señor, preguntado: usted reconoce a la señora Mónica Vitery como poseedora, 

contestado: si claro: preguntado: usted dio su consentimiento para que la señora Mónica Vitery viviera 

en este momento en la propiedad, contestado: si señor: preguntado: le consta por que el señor Manuel 

Mojica no reside en este momento en la vivienda, contestado: por que el es muy agresivo, un día me 

llamo Sandra Mónica Vitery, y me dijo que fue que Manuel le estaba pegando, yo la encontré con un 

chichón en la cara y le escupió la cara y me decía, me da asco, y ella fue a la fiscalía y ya hizo lo de 

ella, también con el niño cuando tenia dos o tres años me lo estaba ahogando en la pila, preguntado: 
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sabe por que en este momento ahora mismo el no reside con Mónica en esa vivienda objeto de 

posesión, contestado: por que el es agresivo, y el no ha puesto nada todo le ha tocado sola, Y yo 

también ahí está la indemnización de lo que me mataron mi primer esposo ahí está metido todo eso 

preguntado: reconoce a Manuel Mojica como poseedor de la vivienda, contestado: no, preguntado: 

dígales al despacho por que no se le hizo papeles escrituras o documento del lote cuando lo compro 

al entregar los ocho millones. de pesos : contestado: porque el afán era ir de sacar el carro y presionaba 

a mi hija, Sandra Mónica Vitery le entrego la plata a Manuel Mojica y fueron a sacar el carro por que 

el quería el carro, cuando yo ya le dije que me firmara el documento el dijo que no y que no y por eso 

9ahí lo cargo, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte querellante para que interrogue 

el testigo, preguntado: de conformidad con el artículo 211 del código general del proceso pongo en 

conocimiento del despacho la tacha por la imparcialidad de la testigo en razón a que es su madre 

biológica de igual manera en las documentales que ella aporta lo que se puede probar es que los 

dineros no se saben provenientes de quien y a cuenta de la señora Sandra Mónica Vitery Coronel , de 

igual manera el documento aportado adolece de la firma del señor José Manuel Mojica y en el solo se 

conoce la firma de madre e hija, de igual manera resaltar en el testimonio que acaba de rendir la señora 

es poco creíble en razón en que en uno de sus apartes señala que recibió una llamada de su hija al 

estar siendo golpeada por el señor Manuel y que al llegar en la inmediatez al sitio de los hechos ya la 

encontró y resalto la expresión de la testigo" como si el proceso biológico de los hematomas fuera 

cuestión de segundos" no obstante lo anterior se tiene como objeto que se anaiice con sumo cuidado 

r,su testimonio me voy a permitir formularle unas preguntas, preguntado: señora Aura marina, hace 

· unos minutos la señora maría piedad Echavarría manifestó a este despacho un laso de amistad con 

su hijo y conocer mucho a su familia y del caso que aquí nos ocupa usted reconoce a la señora maría 

piedad como su amiga y amiga de su hija, contestado: si señora, ella trabajo todo el tiempo en tránsito, 

preguntado la señora maría piedad Echavarría menciono ampliamente que sumerce señora aura 

marina que lo que tiene su hija es por que usted se lo ha favorecido, favoreciendo a su hija a su nieto 

inclusive para comprar el lote, contestado: si señora, ella en un momento me dijo mama yo no puedo 

más con todo eso, y yo empecé a meterle al lote, preguntado: ósea que usted reconoce que usted 

invirtió para ayudar a su hija: contestado: si fue en compañía las dos, de allá los estaban sacando, de 

allá pago cuatro millones de arriendo y esta debiendo como dos millones. 

INTERROGATORIO DE PARTE 
7 



i--;;;~~;;;;:;:--r----------. 
,,.., Código: 

N it. 800098199-1 

DILIGENCIA DE INSPECCION 
OCULAR 

FR-COSEC-48 

Verslón:04 ~ 
Fecha de Aprobación: 
10/01/2020 

,~ 
l"\ ESTREPO 
t: IJ MI'! 1/1101 Clll•I ; ~1)1)/f!IMf, 

AIAAbl'l lA 

SANDRA MONICA VITERY CORONEL, C.C.No. 21 .191 .396 de Restrepo, colombiana, Soltera, 

secretaria, bachiller, calle 8 No 11 - 35 barrio el Recreo Restrepo Meta, 3203936723, correo 

electrónico azajuaniro@hotmail.com 

Advertencia: se le advierte a la sef\ora Vitery coronel lo preceptuado en el articulo 33 de la constitución 

polltica que indica "Nadie podrá ser obligado a declarar contra si mismo o contra su cónyuge, 

compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

90 primero civil." Asi mismo lo indicado en el articulo 442 del código penal que a la letra reza "falso 

testimonio, el que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad 

competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) 

años. 

Pregunta el despacho si manifiesta entender y promete decir la verdad sobre los hechos de los que 

tiene conocimiento frente al objeto del litigio a lo que contesto " si sef'lora" se le concede el uso de la 

palabra al apoderado de la parte querellante para que realice el interrogatorio de parte, preguntado: la 

semana pasada llamo poderosamente la atención de este apoderado que usted le entrego al despacho 

un documento de compraventa usted manifestó aqul, que no habla firmado, por que no habla ido y 

después aporta otro documento con su firma y huella, usted le quiere explicar el despacho por que se 

presentó esta situación, contestado: el documento o sea que no aparece mi firma resulte yo pidiéndole 

,ttel señor que le compramos el lotes por que el ya se iba a san José del Guaviare, practicante obligada 

• de que el quedara en el documento por que quien negocio con el señor fui yo y el sef\or me dijo que 

no iba a firmar nada que quedara con Manuel Mojica, yo le pedi el señor que fueran y autenticaran 

porque yo ese día no pude ir por que el sef'lor no querla ir a autenticar por que él no habla hecho 

ningún negocio con Manuel el documento Iba a quedar a nombre mio y como Manuel siempre a 

cuestionarme y obligarme el dijo que tenia que quedar por que tenia que quedar en ese documento, 

yo tenía no pude ir por que no me dieron permiso en la oficina y el senor ya se iba entonces yo dije 

que fueran los dos, y después lo firme por que ese lote era mio, y yo lo compre con mi plata como 

todos los negocios que he hecho, lastima que no pudo venir el ser'lor que lo compro por que el ratificarla 

lo que estoy diciendo, preguntado: señora Mónica explique por favor al despacho como es cierto que 

un documento que en diligencia notarial usted no firma y luego presenta un documento de venta donde 

José Manuel no firma y usted si y lo presentan como una venta valida ( se exhibe documento a la 
H 
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querellada) contestado: el original de la compraventa que se hizo con el señor Humberto lo tengo yo, 

por que yo lo compre yo lo pague, y se hizo el documento de venta con mi mamá, el dice que no lo 

firma Y que no lo firma, y que le demuestren lo contrario donde esta la plata que se pagó, esta la plata 

que se saco del banco donde demuestra que se sacaron los 19 millones del banco agrario incluidos 

los 8 millones de mi mama que estaban en la venta del lote, preguntado: usted presenta un documento 

de compraventa con su mama por valor de 8 millones su mama aporta un recibo de pago de esa 

compraventa por 5 millones, son 23 millones explíquele al despacho como fue ese aparente negocio 

contestado: resulta que yo abrí una cuenta y en la cuenta a mi mama le consignaban la plata de puerto 

easís y puerto Caicedo putumayo por que hay 8 millones, cinco millones que se ven reflejados ahí Y 

tres millones que mi mama le había prestado a Manuel y nunca le había cancelado teniendo la plata, 

ahí están los 8 reflejados de la venta del lote, por que hago referencia de los 19 millones son 14 que 

yo saque de un crédito en el banco agrario de libre inversión, mas los cinco millones de mi mama y los 

tres que mi Manuel le debía en efectivo a mi mamá, preguntado: hace unos momentos su señora 

madre manifestó que todo lo que ella le ha ayudado es a usted como hija que ella la insto para que 

usted comprara el lote, a que hora sale el señor Manuel a deberle plata a su mama si ella dice que le 

ayudo a usted, contestado: es que la deuda de los tres millones fue como tres años atrás de la compra 

del lote que mi mama le presto en efectivo a Manuel y nunca se los había devuelto y ya para enero del 

año pasado fue que se le vendió el lote a mi mama para salvar el carro en el que el anda actualmente 

y que aparte de los cinco millones yo saque un crédito de catorce millones para cancelar. Preguntado: 

eesta probado por todo lo que aquí se ha dicho que cuando usted se mudo a la casa estaba 

· compartiendo techo con el señor Manuel en un inmueble en arrendamiento y el también tenía llaves 

de esa casa, por que se trasteo usted y le cambio guardas, y documentalmente esta probado que 

hicieron inversiones por parte suya y de su mama y esa conducta se puede encasillar en un ejercicio 

arbitrario de sus propias razones contestado: como bien es cierto con Manuel desde junio del año 

pasado nosotros ya no teníamos vida como pareja, siempre le manifesté que se fuera que yo ya no 

quería vivir con él y él decía que él no se iba por que empe·zando yo pagaba todo, él nos s·e iba por 

que quien iba hacer eso con él, el era muy guache grosero con el niño humillante, no me lo dejaban 

comer en paz, todas esas cosas hicieron que yo tomara esa decisión, hablándolo personalmente con 

el , el me dijo yo no me voy a ir para allá, me acompañaba a villavo a comprar materiales, los único 

que hacia era tomar fotos, empezando por que es fotógrafo, a mi me detectaron apnea del sueño por 

que el llegaba a buscarme acosarme sexualmente, un día reacciones y le dije vaya coma mierda, y 
9 
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usted para allá no se y no se va, da la casualidad que un día yo le escribo al maestro Y le dije al 

maestro si Manuel va ir para allá no le vaya a dar llaves, y el maestro me dijo patrona me aviso tarde, 

el vino aquí con mentiras y se llevo las llaves, el día que yo me trastee, él fue a donde mi mama Y dijo 

que el se trasteaba como fuera, yo llame a mi abogado y él me dijo Mónica esa es su casa váyase, yo 

no podía seguir respondiendo por un arriendo y por las ·deudas, preguntando: me puede recordar el 

nombre del abogado que le dio ese consejo, preguntado: Daniel Herrera: preguntado: su abogado la 

insto a tomar las vías de hecho o le oriento el mecanismo legal para hacerlo: contestado: no, fue por 

decisión mía el solo me dijo que yo tenia derecho por que legalmente eso era mío, y yo Sali casi como 

-ratera de donde vivía para poder pasarme, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte 

querellada para que contrainterrogue el testigo: preguntado: frente a la ultima pregunta aclare 

detalladamente que la motivo a irse para esa casa: contestado: fueron muchas la situaciones un el 

acoso sexual, dos el maltrato psicológico y verbal de el hacia el niño, tres que era el o era yo el que 

se iba para allá ese día, el niño ayer tuvo cita con la psicóloga anexo la documental, porque la psicóloga 

me dijo que mostrara eso acá, y le quite la comunicación con el niño hasta que no se soluciones ese 

tema en comisaria el niño me manifestó que se sentía tranquilo de no recibir las llamadas intimidantes 

del papá ( se da traslado de tres documentos expedidos por la comisaria de familia) preguntado: 

respecto a los tres millones hubo una compensación o cruce de cuentas: contestado: si señor fue un 

cruce de cuentas de una deuda que tenia con mi mamá. 

ase pregunta al apoderado de la parte querellante si hacen presencia los testigos que solicito en la 

' querella y en la argumentación a lo que manifestó "los testigos no comparecieron por que no lo 

considere oportuno en ultima instancia y desisto de interrogar a Manuel por que ya todo esta dicho 

esto aprobado y ahondar en esto es quitarle tiempo al despacho" 

Se suspende la presente diligencia para valorar las pruebas y tomar una decisión de fondo en 

consecuencia se reanudará el día 11 de junio de 2021 a las 09:00 a.m. en el despacho de la inspección 

de policía del municipio de Restrepo Meta. 

Se da por terminada a las 11 :29 p.m. y se firma por los que en ella intervinieron. 

10 
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MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 
AUTO No. 369 DE ABRIL 16 DE 2021, QUE APERTURO LA QUERELLA 

POLICIVA INTERPUESTA POR EL SEÑOR MANUEL MOJI CA CONTRA LA 
SEÑORA MONICA VITERY CORONADO 

Vista la solicitud realizada por la señora Sandra Mónica Vitery coronel , contraparte en 

la querella policiva instaurada por el señor José Manuel Mojica, donde solicita recurso 

de reposición en contra del auto No 369 de abril 16 de 2021 , sustentando en el articulo 

74 de la Ley 1437 de 2011, de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES 

--PRJMEB.Q_: manifiesta la querella que el señor José Manuel Mojica esta interponiendo 

un posesorio policivo, cuando el asunto se trata de una liquidación patrimonial de 

bienes que se hace ante el juzgado de familia competente , porque el bien hace parte 

de una sociedad patrimonial y se debe determinar el régimen de alimentos, visitas y 

custodia y división de bienes; interponiendo un posesorio policivo pero la realidad es 

que debe tramitarse ante la jurisdicción ordinaria por que estamos hablando de un bien 

que hacer parte de la sociedad patrimonial de bienes y adicionalmente existe otros 

bienes que se deben dividir por lo tanto el procedimiento policivo no corresponde al 

asunto por ser tema de cónyuges o compañeros permanentes. 

SEGUNDO: manifiesta la querella que el señor José Manuel Mojica interpuso acción 

de tutela con numero de radicado 50606408900120210008700, ante el juzgado 

promiscuo municipal de Restrepo Meta en la cual solicito se le respetara el derecho al 

domicilio a la posesión y al debido proceso contemplado en la constitución y en la ley, 

y la oportunidad y debido tiempo para adelantar el proceso de división de bienes para 

que un juez de la república ordenara la venta y remate de los bienes adquiridos durante 

el tiempo vigente de la sociedad conyugal, tutela que fue fallada a favor de la señora 

Sandra Mónica Vitery Coronel por no cumplir con los requisitos de subsidiaridad, 

subordinación e indefensión, considerando el despacho de la señora juez que existen 

otros mecanismos jurisdiccionales para tal fin y no la tutela como lo pretendía el señor 

Mojica. 

Cumplimos con Seguridad 
Cra. 7 No. 8-01 Centro - Cel. 312 306 3541 - Restrepo - Meta 

1nspecc1onool1c1a@restrepo-meta gov co 
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TERCERO: manifiesta la querellada que el señor José Manuel Mojica Rodríguez en 

su afán por hacerle daño y victimizarse más, está ejerciendo acciones improcedentes 

yendo a todas las jurisdicciones a ver cuál acepta sus caprichos 

CUARTO: manifiesta la querellada que es constantemente amenazada por el señor 

José Manuel Mojica Rodríguez, quien la humilla, insulta y ofende, además ha sido 

víctima de sus amantes. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que de acuerdo con lo anterior de conformidad con el artículo 221 del CNPC, las 

actuaciones que se adelantan ante las autoridades de policía deberán tramitarse, 

solamente, a través de los procedimientos verbal inmediato y verbal abreviado, las 

órdenes de policía se aplican en el contexto de estos procedimientos con el propósito 

de imponer las medidas correctivas, y en concordancia con el artículo 223 del citado 

código. 

Revisado el recurso de reposición contra el auto Nro. 369 de abril 16 de 2021 de 

apertura a la querella policiva teniendo sustentado en el articulo 74 de la Ley 1437 de 

2011 y teniendo en cuenta el articulo 76 ibídem, estando en el termino procesa procede 

en el despacho a resolver el recL:rso. 

Manifiesta la querellada debe rechazarse de plano el auto toda vez que la acción de 

policía no es el mecanismo idóneo para resolver la controversia teniendo como 

fundamento la decisión tomada por el juez de tutela radicada bajo el numero 

50606408900120210008700, donde se niegan las pretensiones de amparo a la 

posesión, división material, separación de bienes y patria potestad de su menor hijo 

Azael Mojíca, decisión que comparte este despacho teniendo en cuenta que la acción 

de tutela no es un mecanismo idóneo para este tipo de controversias ya que pierde su 

carácter subsidiario al existir otros mecanismos para su defensa, los cuales deben 

tramitarse ante la justicia ordinaria como en efecto lo menciona el Juez de tutela. 

Ahora frente a la perturbación a la posesión este despacho se ocupaba de lo 

relacionado con los actos que se han desarrollado en una propiedad con el fin de 

ext~rioriz~r y materiali_za! ~ctos de señor y dueño frente a terceros , y nos corresponde 

ver!ficar st ~sta fig~r~ Jund_1ca se da entre los comuneros del predio que en este caso 

sena la s~nora M~ntca V1tery Coronel Y_ el señor José Manuel Mojica, no resolver 

controversias relacionada~ con la separación de bienes adquiridos durante la sociedad 

ma~ital o situ~.ci~nes rela~1on~das con_ I~ familia , por lo que tramitado este proceso de 

oficio se remItIra a la comisaria de familia del municipio de Restrepo Meta para que se 

Cumplimos con Seguridad 

Cra. 7 No. 8-01 Centro - Cel. 312 306 3541 _ Restrepo _ Meta 
1nspecc1onpol1c1a@restrepo-rneta.gov co 
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tomen la medida de carácter provisional p11rtlnentes hasta que un ju~z do la repubfíc:¡ 

dirima el conflicto. 

Así mismo es preciso recordarle lo estipulado en la Ley 1801 de 2016 ~n Rl.l art/culo 

80 donde se preceptúa el carácter transitorio de las decisiones del insp~ctor de pollela 

y que a la letra reza : 

"ARTÍCULO 80. CARÁCTER, EFECTO Y CADUCIDAD DEL AMPARO A LA 

POSESIÓN, MERA TENENCIA Y SERVIDUMBRE, El amparo de la posesión, la mera 

tenencia y las servidumbres, es una medida de carácter precario y provísíonal, de 
efecto inmediato, cuya única finalidad, es mantener el statu quo mientras el juez 

ordinario competente decide definitivamente sobre la titularidad de los derechos reales 

en controversia y las indemnizaciones correspondientes, si a ellas hubiere lugar. 

PARÁGRAFO. La acción policial de protección a la posesión, la mera tenencia y 

servidumbres de los inmuebles de los particulares, caducará dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la perturbación por ocupación Ilegal" 

Lo que indica que las decisiones que aqul se tomen no son defin itivas y una vez se 

tramiten los procesos respectivos de acuerdo con las pretensiones de las partes y el 

juez así lo ordene carecerán de efecto. 

En merito de lo expuesto el despacho de la Inspección de policia 

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 369 del 16 de abril de 2021, por las 

consideraciones expuestas 

SEGUNDO: CONTINUAR, con el tramite de querella por perturbación a la posesión 

conforme lo indica el articulo 223 de la Ley 1801 de 2016. 

TERCERO: ~OTIFICAR el contenido de esta providencia a Dra. KA THERINE 

TEJERO RIANO, personera municipal de Restrepo Meta . 

CUARTO: NOTIFICAR, el contenido de esta providencia a los intervinientes en el 

proceso. 

QUINTO: TRAMITESE el presente proceso por el proceso verbal abreviado descríto 

en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016. 

Cumplimos con Seguridad 
Cra. 7 No. 8-01_ C~ntro - ~el. 312 306 3541 - Restrepo _ Meta 
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AUTO No. 369 
DE ABRIL 16 DE 2021 

APERTURA QUERRELLA POLICIA POR PERTURBACION A LA POSESION. 

Visto el intorme secretarial que antecede y e! esczito de la querela interpuesta por 
JOSE MANUEL M0JICA RODRIGUEZ, contra SANDRA MONICA VETERY 

CORONEL 

ANTECEDENTES 

PRNERO: Desce e8de agcsts de 2017 adquiri ta posasión dei predio kte de tererk 
ubicado en la Calle 8 No. 11-35 del barrio EI Recreo de Restrepo Meta con un área de 
52.5 metuos cuadrados y coinda por el frente en 3.75 mevos con via publica y 14 
metros de fondo por el lado izquierdo con linderos del sefior Oscar Poveda y 3.75 
metros de ancho de atrás que limitan con el caño seco, por el lado derecho 14 metros 
de fondo con linderns dol mismo vendedor y encierre, par2 tnta! de 52.5 metros, lote 
que se desprende de uno de mayor ertensión con escritura pública 3.948 de 4 de 
Agosio e z017. 

SEGUND0: Desde la misma compra del lote procedi a ejercer actos con ánimo de 
señor y dueño haciendo manlenimiento y conservación como imoiezas. cercado e 
iniciando trámites para comenzar la costrucción de una vivienda familiar para mi 

TERCERO: Soicie ia insiaiación ie servicios pübicos y vigiancia a ias diesenies 
empresasy compre materiales para elo. 

CUARTO Estve visitando reguarmente el hugar, mientras se construía y colaboré 
moviendo materiales y ayudandoa los constuctores con obra de mand 

QUINTO: el viernes 19 de Marzo, cuando los construclores dieron via ibre a que 
pooíamos dormir ali, mi esposa SANDRA CAROLINA VITARY CORONEL sin yo tener 
conocimiento y sin adverimme de nada movió los enseres domésicos para alli y 
cuando arribe me encontré con a gran sorpresa" de que tomo las laves y no me dejo 

acceder a la vvienda. 

SEKTO: Acudi a ia iesvenckón de ia poicla. peso eos sin soposte aiguno de tipo 
juridico no me brindaron el apoyo que en eslos casos la ey provee para proleger el 
derecho a la PROPIEDAD, DOMICLIO Y DEBIDO PROCESO. 

Cim con Seguridad 
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CONCLUSIONES 

Una vez analizados cada uno de los hechos aportados por el querellante y por ser de 
la competencia de los Inspectores de Policia, y por tratarse de un comportamiento 
ctakak ccsirencia se deja a coskerC 

cONSDERACIONES DEL DESPACHo 

Que de acuerdo a lo anterior de confomidad con el articulo 221 del CNP, as 

acaciones que se adelantan ante las autritades de policía deberán tramitarse 
Solamente, a través de os procedimientos verbal inmediato y verbal abreviado, las 

de imponer las medidas correctivas, y en concordancia con el articuo 223 numeral 1 
del citado codigo, tas acciones de poNCia podran Miciarse oficio o a pedcion de parte 
y deberáescucharse en audiencia púbica al presunto infractor de acuerdo a las reglas 
alli establecidas. 

DISPONE 

PRIMER0: ADMITIR, escrito de querella radicada el 29 de Marzo de 2021, interpuesta 
por JOSE MANUEL MOJICA RODRIGUEZ, contra SANDRA MONICA VETERY 
CORONEL. 

SEGUND0: FIUESE. Fecha para la práctica de diligencia de la inspección ocular la 
aai se pracicará paraë �DEMAYO DEL 2~i A LAS SA, esia igencia se 

dara inicio en el despacho de a la inspección de Policia del municipio de Restrepo 
Meta, prevéngase al QUERELLADO, para que tenga conocimiento, 
audiencia Püblica para que 
pertinentes y conducentes que pretenda hacer valer, dentro de esta audiencia, de igual 
marers pate resentarse en canpatis de n abogato de conianza para qae ajaza 
su defensa técnica y material, también se le advierte lo descrilo ley 1801 de 2016 
art 223 parágrafo 1, si el presunto iniracor no se presenta a la audiencia sin 
comprobar la ocurencia de caso fortuto o fuerza mayor, tendrá (03) dias para allegar 
prueba siquiera sumaria del caso fortuito o fuerza mayor, pasado los 03 dias sin alegar 
la pueha del caso forhito o fuerza mayor, e aterided tendrá por cierns les hechos 
que dieron lugar al comportarmiento contrarno a la Comvivencia y entrara a resolver de 
fondo. con base en las pruebas aegaias y ihs inhomes de ias autoridades, saivo que 
la autoridad de policía considere indispensable decretar la práctica de pruebas 
adicionales. 

que tendrá 
exponer sus argumentosy allegue las pnuebas 

hmmos con Seguridad 
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TERCERO: NOTICAR: personalmente del contenido de esta providencia al JOSE 
MANUEL MOJICA RODRIGUEZ,y comer traslado de este auto a SANDRA MONICA 
VETERY CORONEL 

CUARTO: TRAMITESE: el presente proceso por el proceso verbal abreviado descrito 
en el articulo 223 de la Ley 1801 de 2016, de acuerdo con lo establecido en el código 
nacional de policial Ley 1801 de 2016. y el parágrafo 2. 

QUINTO: NOTIFICAR: el contenido de esta providencia a Dr. KATHERINE TEJERO 
RIANO, personera municipal 

NOTIFIQUESE, CÚMPLASE 

MARLY DANIELA DELGADO CASTRO 
Inspectosa Municipal de Pacia y Tránsito 

Proyect Ruth Jnethn Roncancio Casdilo M 
Apoyo a a inspeccidn deprlici 
May Daniela Degado Cas 
ispectorae Roici 

Revisd 

Cumplimos con Seauridad 



Reskrepo, (Meta), marzo 25 de 2021. 

Sefñor. 
Inspector de Policia de Restrepo (Meta) Ciudad 

REFERENCIA: PERTURBACIÓN A LA POSESION O MERA 
TENENCIA 

QUERELLANTE: MANUEL MOJICA RODRIGUEL 
QUERELLADO: SANDRA MONICA VITARY CORONEL 

JUSE MANUEL MOJICA RODRIGUEZ, mavor de edad identificado como aparece 

e de mi tima, actuando en nombre propio, presento querella de perturdac 

posesion o mera tenencia en contra de SANDRA MONICA VITERYY CORON 

ncada con la cedula de ciudadania 21.191.396 de Restrepo quien me vuinerd 

la posesión o mera tenencia, con fundamento en los siguientes, 

HECHOS: 

Se narran los hechos teniendo en cuenta los siguientes elementos. 

SOY POSEEDOR O MERO TENEDOR DEL BIEN OBJETO DE LA 

QUERELLA. 
1. 

QUE SE HAN PRESENTADO ACTOS O HECHOS ARBITRARIOS QUE 
ME IMPIDEN EL TRANQUILO EJERCICIO DE LA TENENCIA O 
POSESION. 

2 

3 
LA QUERELLADA SANDRA MONICA VITERY CORONEL ES LA 
RESPONSABLE DE LOS HECHOS PERTURBATORIOs. 

4.- ES PROCEDENTE ORDENAR QUE LAS COSAS VUELVAN AL ESTADO 

ORIGINAL 

Posesión. 

1-Desde el 8 de Agosto de 2017 adquiri la posesión del predio lote de terreno 
ubicado en la calle 8 No.11-35 del barrio El Recreo de Restrepo -Meta con una 

área de 52.5 metros cuadrados y colinda por el frente en 3.75 metro con via 
Dública y 14 metros de fondo por el lado 1Zquierdo con linderos del señor Oscar 
Poveda vy 3.75 metros de ancho de atras que limitan con el caño seco, por el lado 
derecho 14 metros de fondo con linderos del mismo vendedor y encierra, para el 
total de 52.5 metros lote que se desprende de uno mayor extensión con escritura 

pública 3. 948 de 4 de agosto de 2017. 

2. Desde la misma compra del lote procedi a ejercer actos con 

v dueño, haciendo mantenimiento y conservacion como limpiezas, cercando e iniciando tramites para comenzar la consruteion de una vivienda familiar para mi 

ánimo de señor 

esposa, hijo y mía. 

a Colicite la instalación de servicios publicoS y vigilancia a las diferentes empresas y compre materiales para ello. 



4-Eshe visitando regularmevnte el ugar, mientras se cOnsiruia y Do 

mmovienko malerialesy ayudando a los consinuctores con obra de nen 

- El viernes 19 de marzo, cuando los constructores deron via bre a que 

pdiamos dormir alli mi esposa SANDRA CAROLINA A O 
TENER CONOCIMIENTO Y SIN ADVERTIRME EcONTRE CON A DOMESTICOS PARA ALLI Y cUAND0 ARRIIVE ME ENCONTE 

LA VNAE 
A DE QUE TOMO LAS LLAVES Y NO ME DEJO ACCEDERA 

C a la intervención de la nolicia pero ellos sin soporte alguUno op 

COnO me brindaron el apovo que en estos casos la ley provee para pro 
N derecho a LA PROPIEDAD, DoMICILIO Y AL DEBID0 PROCESO. 

Perturbación 

1. Los actos constitutivos de la perturbación son 

-E dia 8 de Agosto del 2017 compre el predio de la calle 8 No.11-35 

del Bario el Recreo de Restrepo-Meta 

2- El dempo posterior hasta el 2020 cerque, limpie y pague vigilancia 

para la conservación del predio. 

3.-En el 2019 solicite la instalación de servicios públicos e inicie los 

tramites para conseguir el arquitecto y el maestro de obra que me 

elaboraran los planos y me cotizaran el valor de los materiales y la 

mano de obra. 

4-En Diciembre de 2020 la obra se desarrollaba a mucha prisa y en 

marzo 19 a mi requerimiento porque tenemos que entregar ei inmueble 

donde viviamos por solicitud de dueño entonces lcs maestros de ia 
obra dijeron que podíamos pasamos asi en obra gris lo cual informe a 

mi esposa Mónica e hijo para que alistaran el trasteo 

Se efectuó el trasteo y a mi arribo en la noche ocurriò por parte de mi 
esposa SANDRA MONICA VITERY CORONEL LA VIOLACION AL 
DOMICILIO, LA OBSTRUCCION A LA POSESION Y VIOLACION AL 

ART 29 DEL CODIGO PENAL 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

La acción policiva de perturbación a la posesion o mera tenencia es regulada por 

el articulo 76 a 82 del Código Nacional de Poicia y Convivencia, asi: 

ARTICUL0 77. COMPORTAMIENTOS CONIRARIOS A LA POSESIÓN Y MERA 

TENENCIA DE BIENES INMUEBLES. Son aqueioS contrarios a la posesión. a 
mera tenencia de los bienes WTNEDNES e pMncuares, bvenes fiscales bienes d 
uso púbico, bienes de utiidad pubdkca o sOCKN, bvenes desinacos a prestación de 

servicios púbicos. Estos son ls siguientes 

1 Perturhar, alerar o interrumpir ka posesión o mera tenencia de un bien 

wTvebde ocupáncoko iegalmende 

2-impedr el ingreso, uso y cisihu de ka poseson o teencka de inueble al ttukar 

de este dkesecio 

El procedimiento a segur sera el psooeso verbal abreviado establecido en el 

articulo 223 ibidem 

PRETENSIONES 



Que se declare que el querellado es perturbador de la posesión o mera tenencia. 
Que se ordene al querellado que cese los actos que perturban la posesión. Que se ordene el establecimiento de las cosas al estado ornginal. 
Que se advierta al querellado las consecuencias del incurmplimiento a la orden de 
policia. 

COMPETENCIA 

De acuerdo con lo dispuesto por el art 79 ibidem y en atención al factor territorial, 
usted sefor inspector, es el competente para conocer este asunto 

PRUEBAS 

1. Aportadas 

Solicito al señor inspector que tenga como pruebas las siguientes: 

1. Documentales. Fotocopia de documentos o contratos que dan cuenta de la 
adquisición del inmueble, su posesión o la adquisición de la tenencia. 

2. Certicaciones de los arquitectos que elaboraron el plano de la casa y 

direccionamiento 
3. Registros fotográficos. 
4. Escuchar a los testigos 

2. Solicitadas. 

Solicito al señor juez se sirva ordenar la práctica de inspección ocular y en tal 
diligencia oir en deciaración a las siguientes personas: 

CARLOS HERNÁN GUTIÉRREZ 
C.C. 3.277.107 

JULIO HERNESTO ROMERO BELTRÁN 
C. C. 478.576 de Restrepo 

NOTIFICACIONES 

Al querellante en Restrepo-Meta en el celular 3114818288 mail 

glorivetrobertsmail.com 

Al querellado en la En Restrepo- Meta en la calie 8 No. 11-35 Barrio EI Recreo 

Cordialmente, 

GUEZu 
c.C.NO.1.121817.381 Villavicencio. 
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Por medio de la cual se resuelve un recurso de Apelación dentro de la QUERELLA 
POLICIVA interpuesta por JOSÉ MANUEL MOJICA RODRÍGUEZ contra SANDRA

MÓNICA VITERY CORONEL

LA SUSCRITA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE RESTREPO META,

En uso de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por la ley 1801 de 
2016 Código Nacional de seguridad y convivencia ciudadana

I. CONSIDERANDO

Procede el despacho de la Alcaldía Municipal de Restrepo a pronunciarse del recurso de 
apelación frente a la Resolución 008 de 02 de agosto del año 2021, mediante el cual 
resolvió un recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por la parte 
querellante, dentro del proceso Policivo de Perturbación a la Posesión, siendo querellante 
JOSE MANUEL MOJICA RODRIGUEZ en contra de la Señora SANDRA MÓNICA 
VITERY CORONEL.

II. OBJETO DE DECISION

Es competencia de este despacho según la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 74, resolver el recurso 
de apelación interpuesto por el Doctor JHON JHAMIR MEDINA ROJAS apoderado en 
contra del al auto 008 de 02 de agosto del año 2021, mediante el cual resolvió un recurso 
de reposición en subsidio de apelación.

III. ANTECEDENTES

El 29 de marzo de 2021, el señor JOSE MANUEL MOJICA RODRIGUEZ instaura querella 
bajo radicado 4026, dando a conocer los hechos de perturbación a la posesión o mera 
tenencia donde se tiene como querellada a la señora SANDRA MONICA VITERY 
CORONEL (Folio 1-7), indicando en la misma lo siguiente:

1. Desde el 8 de agosto de 2017 adquirí la posesión del predio lote de terreno 
ubicado en la Calle 8 No 11-35 Barrio el Recreo en el municipio de Restrepo -  
Meta, con un área de 52.5 metros cuadrados y colinda por el frente en 3.75

CUMPLIMOS CON SEGURIDAD
Carrea 7 N°8-01 Barrio Centro - Teléfono 6550026 - 3123048761 Restrepo Meta

web: www.restrepo-ineta.aov.co email: alcaldia@restrepo-meta.gov.co
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metros con vía pública y 14 metros de fondo por el lado izquierdo con linderos 
del señor Oscar Poveda y 3.75 metros de ancho de atrás que limitan con el 
caño seco, por el lado derecho 14 metros de fondo con linderos del mismo 
vendedor y encierre, para el total de 52.5 metros, lote que se desprende de uno 
de mayor extensión con escritura pública 3.948 de 4 de agosto de 2017.

2. Desde la misma compra del lote procedí a ejercer actos de ánimo de señor y 
dueño haciendo mantenimiento y conservación como limpiezas, cercado e 
iniciando trámite para comenzar la construcción de una vivienda familiar para 
mi esposa, hijo y mía.

3. Solicite la instalación de servicios públicos y vigilancia a las diferentes 
empresas y compre materiales para ello.

4. Estuve visitando regularmente el lugar, mientras se construía y colabore 
moviendo material y ayudando a los constructores con obra de mano.

5. El viernes 19 de marzo, cuando los constructores dieron vía libre a que 
podíamos dormir allí, mi esposa SANDRA VITERY CORONEL sin yo tener 
conocimiento y sin advertirme de nada movió los enseres domésticos para allí 
y cuando arribé me encontré con la gran sorpresa de que tomo las llaves y no 
me dejo acceder a la vivienda.

6. Acudí a la intervención de la policía, pero ellos sin soporte alguno de tipo 
jurídico no me brindaron el apoyo que en estos casos la ley provee para 
proteger el derecho a la propiedad, domicilio y debido proceso.

Mediante auto No 369 del 16 de abril de 2021 se da apertura a la querella policiva por 
perturbación a la posesión. (Folio 8-10).

El 20 de abril de 2021 la señora SANDRA MONICA VITERY instaura recurso de 
reposición en contra del auto No 369 del 16 abril del 2021 mediante el cual se da apertura 
a la querella policiva por perturbación a la posesión, manifestando los siguientes hechos. 
(Folio 17-25).
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1. El señor JOSE MOJICA está instaurando un policivo cuando el asunto se trata 
de una liquidación patrimonial de bienes que se hace ante el juzgado de Familia 
competente; porque el bien hace parte de la sociedad patrimonial. (...)

2. El señor MOJICA RODRIGUEZ interpuso acción de tutela con numero de 
radicado 506064089001-202100087-00 ante el Juzgado Promiscuo Municipal 
de Restrepo, Meta.

3. El señor JOSÉ MANUEL MOJICA RODRÍGUEZ en su afán por hacerme daño 
y victimizarme más, está ejerciendo acciones improcedentes y yendo a todas 
las jurisdicciones a ver cuál le apta los caprichos.

4. Estoy siendo permanentemente amenazada por el señor JOSÉ MANUEL 
MOJICA RODRÍGUEZ, quien me humilla, me insulta y me ofende, además que 
he sido víctima de sus amantes.

Mediante auto No 413 del 19 de mayo de 2021 se resuelve recurso de reposición contra 
el Auto No 369 del 16 de abril de 2021. Donde resuelve NO REPONER auto No 369 y 
continuar con el trámite de la querella por perturbación a la posesión conforme lo indicado 
en el artículo 223 de la ley 1801 de 2016. (Folio 28-29).

En el expediente figuran las siguientes pruebas:

• Registro fotográfico, contrato compra venta de lote de terreno y datos de 
operaciones bancarias -  Banco Agrario. (Folio 30-44).

• Oficios a la secretaria de Planeación por parte de la señora SANDRA MÓNICA 
VITERY CORONEL Solicitando estratificación y uso de suelo del predio ubicado 
en la calle 8 No 11-35 Barrio el Recreo en el Municipio de Restrepo-Meta, con el 
fin de solicitar viabilidad de servicios públicos. (Folio 45-57).

• Solicitud realizada por SANDRA VITERY a la gerente de AGUAVIVA para 
viabilidad servicios públicos. (Folio 58-62).

• Facturas compra de materiales de construcción, acabados para vivienda y pagos 
realizados por concepto de mano de obra (Folio 63-87).
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El día 20 del mes de mayo de 2021, siendo el día y la hora señalados en el auto del 16 
de abril de 2021, se adelantó diligencia dentro de proceso verbal abreviado, en el 
despacho de la Inspección de Policía iniciando audiencia de que trata el artículo 223 de 
la ley 1801 de 2016 dando tramite a la etapa argumentativa, de conciliación donde las 
partes manifiestan no tener animo conciliatorio, se procede entonces a la etapa de 
decreto y practica pruebas. (Folio 88-95).

A los 20 días del mes mayo de 2021, se realiza acta de conciliación de custodia y cuidado 
personal, alimentos y visita suscrita entre la señora SANDRA VITERY y el señor JOSE 
MANUEL MOJICA en calidad de padres biológicos del niño AZAEL JUANIRO MOJICA 
VITERY de 12 años. (Folio 99-101).

A los 27 días del mes de mayo de 2021, se adelanta en el despacho de inspección de 
policía, diligencia dentro del proceso policivo verbal abreviado iniciando practica de 
testimonios. (Folio 105-115).

Mediante auto 433 de 10 de junio de 2021, se aplaza diligencia por solicitud del abogado 
de la parte querellada Daniel Fernando Herrera Acosta donde aporta incapacidad media 
e historia clínica. (Folio 117-125).

Mediante Resolución No 008 del 02 de agosto de 2021, el despacho de la Inspección de 
Policía inicio a la diligencia dentro del proceso verbal abreviado, se pronuncia de fondo 
sobre la querella objeto de Litis. “Resaltando en esta la existencia de una sociedad 
patrimonial de bienes entre los cónyuges o compañeros permanentes, haciendo la 
aclaración que dichas situaciones no son de competencia de la Inspección de Policía”, 
en la cual da los siguientes argumentos:

Hace referencia a dos elementos que deben estar presentes para que se configure la 
posesión, el primero es el corpus, que se refiere a la ocupación material y actual de la 
cosa, esa facultad de disposición que hace presumir a propios y extraños que están frente 
al dueño; el segundo es el animus, que es la voluntad de servirse de las cosas para sus 
necesidades, exteriorizando su intensión de obrar como dueño, de apropiarse de ella, 
tales elementos se materializan con el comportamiento del poseedor había el bien, 
cercándolo, manteniéndolo , realizando rondas de vigilancia.
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Resalta los elementos de la posesión, artículos 762 del Código Civil y Sentencia T518- 
2013 así: La posesión implica la constatación de un hecho, cuya característica radica en 
la tenencia de la cosa acompaña de un elemento subjetivo, que consiste en no reconocer 
a otra persona como dueña del objeto.

En cuanto a la perturbación de la posesión o tenencia es un proceso policivo, por medio 
del cual una autoridad de Policía evita que se moleste la posesión o tenencia pacifica de 
un bien o el caso que se haya perturbado, ordenar que se restablezca la situación que 
existía antes de la perturbación profiriendo una decisión de obligatorio cumplimiento. (...)

De acuerdo al acervo probatorio el despacho de la Inspección de Policía manifiesta “se 
evidencia que nos encontramos bajo una unión marital de hecho la cual realizo la 
adquisición de un lote transformándose esta figura en una sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes y de la cual no se ha realizado el respectivo trámite para su 
reconocimiento y posterior liquidación de los bienes obtenidos durante 16 años de 
convivencia que menciona el señor JOSÉ MANUEL MOJICA RODRÍGUEZ en los hechos 
descritos ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Retrepo-Meta. Y amparar las 
pretensiones de la parte querellante seria desconocer que tienen es una calidad de socios 
emanados de la convivencia durante un largo periodo de tiempo cumpliendo los requisitos 
de ley.”

Concluyendo: El despacho manifiesta que durante el proceso y el desarrollo de las 
pruebas se evidencia un presunto conflicto intrafamiliar que no s del resorte de este 
despacho, por lo que exhorta a la querellada que de ciertas sus afirmaciones inicie las 
acciones pertinentes para su investigación de acuerdo con la sentencia T 509 de 2017”

IV. RESUELVE EL DEPACHO DE LA INSPECCION DE POLICA

“Este despacho no es la autoridad competente para definir procesos relacionados con 
controversias familiares ya que quien debe resolver de plano y con garantías del proceso 
es la justicia ordinaria.

Por lo que resuelve negar las pretensiones de la parte querellante, quedando las partes 
en libertad de acudir a la justicia ordinaria".
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V. RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

Contra la mencionada decisión, el Doctor JHON JHAMIR MEDINA ROJAS, apoderado 
de la parte querellante JOSE MANUEL MOJICA RODRIGUEZ interpone recurso de 
Reposición en subsidio de apelación y conforme al artículo 223 numeral 4, se le concede 
el recurso de reposición, dando el uso de la palabra para ser sustentado dentro de la 
diligencia a lo que sustento lo siguiente:

“(...) la defensa considera que el declararse Impedido por existir jurisdicción competente 
frente al tema que nos ocupa es una absoluta denegación de justicia, en razón a que está 
plenamente demostrado la conducta arbitraria e injusta de la querellada, frente al bien en 
común el cual ocupo, de manera clandestina, impidiendo posteriormente el ingreso a el 
de mi defendido el señor MANUEL MOJICA... está claro para la defensa que existe una 
jurisdicción para resolver el tema de la división material de los bienes habidos en común, 
pero no por ello la Inspección de Policía del Municipio de Restrepo, puede desproteger 
el legítimo derecho que como titular y  poseedor le asiste a mi defendido pues al denegar 
la administración de justicia avala el comportamiento arbitrario e injusto de la querellada 
(...)”

De lo anterior la Inspectora de Policía procede a decidir sobre los argumentos del 
recurrente, así: “por lo anterior se debe tener en cuenta que el desarrollo de la querella 
se dio en torno a una situación de orden familiar en relación con los frutos de la sociedad 
patrimonial derivada de la convivencia entre la señora SANDRA MÓNICA VITERY 
CORONEL Y JOSÉ MANUEL MOJICA RODRÍGUEZ por lo que tendrán que acudir a la 
jurisdicción de familia de declaración y liquidación de la unión marital de hecho y su 
sociedad patrimonial y es allí donde podrán solicitar las medidas cautelares que 
consideren necesarias en aras de salvaguardar sus derechos...el despacho hace un 
llamado al querellante en el entendido que sus intereses patrimoniales no deben estar 
por encima del bienestar de su hijo m enor , pretendiendo que se haga un desalojo sin 
pensar en las consecuencias para el menor. (...)”
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VI. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO EN SEGUNDA INSTANCIA

Que en conformidad a Ley 1801 del 29 de julio de 2016 POR LA CUAL SE EXPIDE EL 
CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y DE CONVIVENCIA en su artículo 205 Numeral 8 
corresponde al Alcalde Municipal, resolver el recurso de apelación dentro del 
procedimiento verbal abreviado, para el caso concreto el recurso de apelación interpuesto 
por el Abogado JHON JHAMIR MEDINA ROJAS apoderado de la parte querellante Señor 
JOSÉ MANUEL MOJICA RODRÍGUEZ.

La perturbación a la posesión o tenencia es un proceso de policía, por medio del cual una 
autoridad de policía evita que se moleste la posesión o tenencia pacifica de un bien o en 
el caso que ya se ha perturbado, ordena que se restablezca la situación que existía antes 
de la perturbación profiriendo una decisión de obligatorio cumplimiento, que tiene como 
finalidad restablecer el statu quo.

Las autoridades de policía, no están investidas de facultades para definir quienes tienen 
derecho sobre el bien específico, ya que, su papel como equivalentes jurisdiccionales, 
solo se limita a hacer respetar los derechos ajenos y evitar que los sujetos abusen de los 
mismos; por tanto, si las partes buscan determinar quién tiene derechos sobre el objeto 
en conflicto, deberán acudir ante la justicia ordinaria en aras de definir de fondo el litigio.

Tratándose de posesión el artículo 762 del Código Civil Colombiano define la posesión 
como: “es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el 
dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga 
en lugar y  a nombre de él. El poseedor es refutado dueño, mientras otra persona no lo 
justifique serlo”.

Los elementos de la posesión son: el animus y el corpus; el corpus es el poder físico o 
material que tiene una persona sobre una cosa, los actos materiales de tenencia que son 
el uso y el goce de la cosa lo que se traduce en la exteriorización de voluntad con la 
intensión de tener el bien. El animus es la intención de actuar como señor y dueño del 
bien.

Ahora bien, en el presente caso y de acuerdo a las pruebas documentales, testimoniales 
y la apreciación de la Inspectora de Policía se logra evidenciar que en este proceso existe
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un problema de fondo el cual ha generado los inconvenientes que dieron inicio a este 
proceso.

El querellante JOSÉ MANUEL MOJICA RODRÍGUEZ y la querellada SANDRA MÓNICA 
VITERY CORONEL tuvieron una convivencia durante 16 años, generándose entonces 
una unión marital de hecho.

La existencia de la unión marital de hecho se declara por cualquiera de los mecanismos 
que señale el artículo 4 de la ley 54 de 1990

Se debe tener presente que los frutos generados durante la unión hacen parte de la 
sociedad patrimonial.

La ley 979 de 2005 por medio de la cual se modifica parcialmente la Lev 54 de 1990 y 
se establecen unos mecanismos ágiles para demostrar la unión marital de hecho y sus 
efectos patrimoniales entre compañeros permanentes. En su artículo 1. indico:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Lev 54 de 1990. quedará así:

Artículo 2o. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y  hay 
lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre 
un hombre y  una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio;

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e 
impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros 
permanentes, siempre y  cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan 
sido disueltas y  liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión 
marital de hecho.

Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los casos anteriores 
podrán declarar la existencia de la sociedad patrimonial acudiendo a los siguientes 
medios:
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1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario donde dé 
fe de la existencia de dicha sociedad y  acrediten la unión marital de hecho y  los demás 
presupuestos que se prevén en los literales a) y  b) del presente artículo.

2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación 
legalmente reconocido demostrando la existencia de los requisitos previstos en los 
literales a) y  b) de este artículo.

Artículo 3o. El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y  socorro mutuos 
pertenece por partes iguales a ambos compañeros permanentes.

Parágrafo. No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos en virtud 
de donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de iniciarla unión 
marital de hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor valor que produzcan 
estos bienes durante la unión marital de hecho.”

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la acción policiva Iniciada por el querellante 
consiste en la PERTURBACION A LA POSESION O MERA TENENCIA, contentiva en el 
artículo 77 del Código Nacional de Policía y Convivencia, sobre el predio objeto de la 
Litis del presente proceso esto es lote de terreno ubicado en la Calle 8 N 11-35 del barrio 
El Recreo del Municipio de Restrepo Meta, conforme los antecedentes y hechos de la 
misma querella instaurada, dan cuenta de que se trata de un bien inmueble el cual hace 
parte de la sociedad patrimonial presuntamente constituida por los señores JOSE 
MANUEL MOJICA RODRIGUEZ y la Sra. SANDRA MÓNICA VITERY CORONEL, motivo 
por el cual no procede para este despacho, declarar la perturbación a la posesión 
solicitada, toda vez que la querellada es propietaria también del predio en mención y 
reside en el mismo junto al menor hijo del querellante, y por tanto, no se puede accederse 
a las pretensiones de la querella tal como se indicó por la Inspectora de Policía Municipal 
en primera instancia, considerándose que es ante la Jurisdicción Ordinaria especialidad 
familia, la autoridad ante la cual debe acudir el querellante para buscar la declaración 
de Unión marital de Hecho, y la posterior disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial de hecho.

Con fundamento en lo antes mencionado, este despacho comparte los argumentos 
expuestos por la primera Instancia por la inspectora de Policía Municipal, toda vez que
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existe evidencia suficiente que demuestra que se debe acudir a la jurisdicción ordinaria 
en este caso de familia e iniciar las acciones judiciales correspondientes.

Por lo tanto, este despacho
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: CONFIRMAR, la Resolución No 008, emitida por la Inspectora 
de Policía Municipal, a los dos (02) días del mes de agosto de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presénte Resolución al abogado 
JHON JHAMIR MEDINA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.339.898. 
Y TP 149.026 del C.S.J en calidad de apoderado del señor JOSE MANUEL MOJICA 
RODRIGUEZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA.

ARTICULO TERCERO. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por 
tratarse de un acto de ejecución, según lo dispuesto en el artículo 75 del Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA.

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

ARTICULO QUINTO: Devolver las diligencias a la inspección Municipal para que 
continúe con el trámite pertinente.

Dado en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Restrepo Meta, a los once (11) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

NOTIFIQUESE)Y CUMPLASE.

MARLEN MOJICA GARZ
Alcaldesa Municipal
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CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TI 1029988508

NOMBRES Y APELLIDOS

BeneficiarioTIPO DE AFILIADO

Mojica Vitery,Azael Juaniro

TIPO DE TRABAJADOR

01/01/2019

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

N/A

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Vitery Coronel,Sandra Monica, a los 14 días del mes de septiembre del
año 2022.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.
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Señora 
JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 
E.S.D. 
 
 
 
 Referencia:  Complementación contestación de demanda. 

Radicado:   500013110004-2022-00034-00 
 Demandante: José Manuel Mojica Rodríguez 
 Demandada:  Sandra Mónica Vitery Coronel 
 
 
 
DANIEL VIZCAÍNO ROMERO, actuando en calidad de apoderado de la demandada 
SANDRA MÓNICA VITERY CORONEL, encontrándome dentro de la oportunidad 
procesal, me permito manifestar lo siguiente: 
 
1. Poder especial para representar a la demandada. El Despacho, en auto del 04 de 
noviembre de 2022, notificado el día 08 del mismo mes y año, no da trámite a la 
contestación de la demanda, pues con ella no se allegó poder conferido para que el 
suscrito actúe en su representación. 
 
Respecto a ello, lo cierto es que el poder especial sí se allegó con la contestación de la 
demanda, como puede advertirse del comprobante de envío del correo electrónico que 
se adjunta a este memorial. No obstante, el servicio de correo electrónico Gmail arroja 
un error no previsto, al abrir el documento, indicando que el archivo solicitado no 
existe, a pesar de haber sido adjuntado y enviado. 
 

 
Por lo tanto, y encontrándome en la oportunidad procesal, aporto el poder especial 
nuevamente, y observando que además de este archivo (15. Poder especial.pdf), también 
se han dañado los documentos:  

11. Denuncia violencia intrafamiliar,  
12. Gmail - Solicitud de copia expediente violencia intrafamiliar,  
13. Gmail - Solicitud de copias de expediente, y  
14. CEDULA DE CIUDADANIA MONICA VITERY,  
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Los adjunto con este memorial para su valoración por parte de la señora Juez. 
 
2. Complementación de pruebas solicitadas por oficio. De otra parte, teniendo en 
cuenta que en el apartado IV. Pruebas, literal b. Oficios, se solicitó al Despacho que se 
decretara como prueba el expediente de tutela de radicado No. 50606 4089 001 2021 
00087 00, y para su obtención se oficiara al Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo, 
a quien se le había solicitado la remisión en petición del 22 de septiembre que no fue 
contestada, informo a su Señoría que en correo electrónico del 03 de noviembre la 
citadora del despacho en mención remitió la documentación solicitada por el suscrito, 
la cual se acompaña con su respectiva constancia y archivos. 
 

 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
DANIEL VIZCAÍNO ROMERO 
C.C. No. 1.122.650.972 de Restrepo. 
T.P. No.  308.006 del C.S. de la J. 
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Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com>

Solicitud de copias de expediente. 
2 mensajes

Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com> 21 de septiembre de 2022, 8:00
Para: Juzgado de Restrepo <j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO
Restrepo (Meta).

Cordial saludo,

Mediante el presente recurro a sus buenos oficios con la finalidad de que se remita a este correo
electrónico copia digital del expediente de tutela de radicado No. 2021-00087 de Manuel Mojica contra
Mónica Vitery, tramitado ante ese despacho.

Lo anterior, con la finalidad de presentarlo como prueba documental dentro del proceso judicial que se
tramita ante el Juzgado 4° de Familia de Villavicencio bajo el radicado 500013110004-2022-00034-
00, en el cual funjo como apoderado de la señora Mónica Vitery Coronel, accionada dentro del trámite
constitucional cuyas copias se solicitan.

Para los fines pertinentes, adjunto poder especial para actuar en el proceso referenciado.

Atentamente,

DANIEL VIZCAÍNO ROMERO
Abogado Perspectiva ad Litem
T.P. 308.006 del C.S de la J.
Cel. 310 680 9287
perspectivaadlitem@gmail.com 

Poder especial.pdf 
788K

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - Restrepo
<j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 de noviembre de 2022,
11:33

Para: Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com>

República de Colombia 
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Rama judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 

Calle 8º No. 8 – 18, barrio Las Acacias.  Teléfono: (098) 655 01 64 
Email:  j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Cordial saludo Dr. Daniel 
 
Con el presente me permito enviar La Acción de Tutela No. 506064089001
2021 00087 00 digitalizada para su conocimiento.

auto admisorio.pdf
Auto Niega Recurso Escrito De Impugnacion.pdf

contestacion.pdf
demanda.pdf

Devolucion Tutela Corte Constitucional 2021 00087 00.pdf
Escrito de Impugnacion Accio de Tutela 2021 00087 00.pdf

notificacion auto admisdorio.pdf
Notificacion Auto Niega Recurso Tutela 2021 00087 00.pdf

notificacion sentencia.pdf
Oficio Remisorio Tutela No. 2021 00087 00.pdf

oficio remisorio 1.pdf
sentencia.pdf

Tyba Tutela 2021 00087 00.pdf

 
Atentamente,    

 
 
 
  

SHIRLEY ANDREA PARRA ROJAS
Citadora 

Juzgado Promiscuo Municipal
Restrepo - Meta

De: Perspec�va Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 21 de sep�embre de 2022 8:00 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - Restrepo <j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud de copias de expediente.
 
[El texto citado está oculto]
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30/9/22, 17:07 Gmail - Solicitud de copia expediente violencia intrafamiliar.
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Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com>

Solicitud de copia expediente violencia intrafamiliar. 
4 mensajes

Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com> 21 de septiembre de 2022, 8:00
Para: comisariafamilia@restrepo-meta.gov.co

Señores
COMISARÍA DE FAMILIA
Restrepo (Meta).

Cordial saludo,

Mediante el presente recurro a sus buenos oficios con la finalidad de que se remita
a este correo electrónico copia digital del expediente que por violencia intrafamiliar
se adelantó contra José Manuel Mojica Rodríguez, por denuncia instaurada por
Mónica Vitery Coronel, en el año 2021. Manifiesto que no cuento con la referencia,
radicado o número de expediente.

Lo anterior, con la finalidad de presentarlo como prueba documental dentro del proceso judicial que se
tramita ante el Juzgado 4° de Familia de Villavicencio bajo el radicado 500013110004-2022-00034-
00, en el cual funjo como apoderado de la señora Mónica Vitery Coronel, víctima de violencia
intrafamiliar dentro del trámite administrativo que se adelantó ante su despacho.

Para los fines pertinentes, adjunto poder especial para actuar en el proceso referenciado.

Atentamente,

DANIEL VIZCAÍNO ROMERO
Abogado Perspectiva ad Litem
T.P. 308.006 del C.S de la J.
Cel. 310 680 9287
perspectivaadlitem@gmail.com 
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comisariafamilia @restrepo-meta.gov.co <comisariafamilia@restrepo-meta.gov.co> 21 de septiembre de 2022, 17:05
Para: Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com>

Restrepo Meta, 21 de septiembre de 2022

Doctor
DANIEL VIZCAINO ROMERO
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Abogado Perspectiva ad Litem
Ciudad

Ref. Respuesta a Solicitud

En atención a su solicitud de manera respetuosa me permito informar que este despacho el pasado 16 de febrero de
2022, envió al Juzgado Promiscuo Municipal cuaderno original del proceso de violencia intrafamiliar No.52-2021 en
favor de la señora SANDRA MONICA VITERY CORONEL, con el fin de resolver Recurso de Apelación a la Medida
de Protección Definitiva, interpuesto por el accionado el señor José Manuel Mojica Rodríguez, sin que a la fecha se
haya hecho devolución del mismo con su respectiva respuesta. Este despacho queda atento a enviar lo solicitado
tan pronto se realice dicha devolución.

Este despacho queda atento a cualquier inquietud.

Cordialmente,

MARIA BEALICE ALVARADO UBAQUE
Comisaria de Familia

El mié, 21 sept 2022 a las 8:00, Perspectiva Ad litem (<perspectivaadlitem@gmail.com>) escribió: 
Señores
COMISARÍA DE FAMILIA
Restrepo (Meta).
 
 
Cordial saludo,
 
Mediante el presente recurro a sus buenos oficios con la finalidad de que se remita
a este correo electrónico copia digital del expediente que por violencia intrafamiliar
se adelantó contra José Manuel Mojica Rodríguez, por denuncia instaurada por
Mónica Vitery Coronel, en el año 2021. Manifiesto que no cuento con la referencia,
radicado o número de expediente.
 
Lo anterior, con la finalidad de presentarlo como prueba documental dentro del proceso judicial que
se tramita ante el Juzgado 4° de Familia de Villavicencio bajo el radicado 500013110004-2022-
00034-00, en el cual funjo como apoderado de la señora Mónica Vitery Coronel, víctima de violencia
intrafamiliar dentro del trámite administrativo que se adelantó ante su despacho.
 
Para los fines pertinentes, adjunto poder especial para actuar en el proceso referenciado.
 
Atentamente,
 
DANIEL VIZCAÍNO ROMERO
Abogado Perspectiva ad Litem
T.P. 308.006 del C.S de la J.
Cel. 310 680 9287
perspectivaadlitem@gmail.com 
 
 
 

--  
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Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com> 21 de septiembre de 2022, 17:30
Para: "comisariafamilia @restrepo-meta.gov.co" <comisariafamilia@restrepo-meta.gov.co>

Muchas gracias por la información.

El mié., 21 sep. 2022, 17:06, comisariafamilia @restrepo-meta.gov.co <comisariafamilia@restrepo-meta.gov.co>
escribió: 

Restrepo Meta, 21 de septiembre de 2022
 
 
Doctor
DANIEL VIZCAINO ROMERO
Abogado Perspectiva ad Litem
Ciudad
 
Ref. Respuesta a Solicitud
 
En atención a su solicitud de manera respetuosa me permito informar que este despacho el pasado 16 de febrero
de 2022, envió al Juzgado Promiscuo Municipal cuaderno original del proceso de violencia intrafamiliar No.52-
2021 en favor de la señora SANDRA MONICA VITERY CORONEL, con el fin de resolver Recurso de Apelación a
la Medida de Protección Definitiva, interpuesto por el accionado el señor José Manuel Mojica Rodríguez, sin que a
la fecha se haya hecho devolución del mismo con su respectiva respuesta. Este despacho queda atento a enviar
lo solicitado tan pronto se realice dicha devolución.
 
Este despacho queda atento a cualquier inquietud.
 
Cordialmente,
 
 
MARIA BEALICE ALVARADO UBAQUE
Comisaria de Familia
 
El mié, 21 sept 2022 a las 8:00, Perspectiva Ad litem (<perspectivaadlitem@gmail.com>) escribió: 

Señores
COMISARÍA DE FAMILIA
Restrepo (Meta).
 
 
Cordial saludo,
 
Mediante el presente recurro a sus buenos oficios con la finalidad de que se
remita a este correo electrónico copia digital del expediente que por violencia
intrafamiliar se adelantó contra José Manuel Mojica Rodríguez, por denuncia
instaurada por Mónica Vitery Coronel, en el año 2021. Manifiesto que no cuento
con la referencia, radicado o número de expediente.
 
Lo anterior, con la finalidad de presentarlo como prueba documental dentro del proceso judicial que
se tramita ante el Juzgado 4° de Familia de Villavicencio bajo el radicado 500013110004-2022-
00034-00, en el cual funjo como apoderado de la señora Mónica Vitery Coronel, víctima de
violencia intrafamiliar dentro del trámite administrativo que se adelantó ante su despacho.
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Para los fines pertinentes, adjunto poder especial para actuar en el proceso referenciado.
 
Atentamente,
 
DANIEL VIZCAÍNO ROMERO
Abogado Perspectiva ad Litem
T.P. 308.006 del C.S de la J.
Cel. 310 680 9287
perspectivaadlitem@gmail.com 
 
 
 

 
 
--  

 

Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com> 22 de septiembre de 2022, 8:00
Para: Juzgado de Restrepo <j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Mediante el presente me permito solicitar la información abajo referenciada, que de conformidad con la
Comisaría de Familia de Restrepo, posee el Juzgado en trámite de un recurso de apelación.

Agradezco su colaboración, y adjunto con esta petición poder especial otorgado por Mónica
Vitery Coronel al solicitante abogado.

---------- Forwarded message --------- 
De: comisariafamilia @restrepo-meta.gov.co <comisariafamilia@restrepo-meta.gov.co> 
Date: mié, 21 sept 2022 a las 17:06 
Subject: Re: Solicitud de copia expediente violencia intrafamiliar. 
To: Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com> 

Restrepo Meta, 21 de septiembre de 2022

Doctor
DANIEL VIZCAINO ROMERO
Abogado Perspectiva ad Litem
Ciudad

Ref. Respuesta a Solicitud

En atención a su solicitud de manera respetuosa me permito informar que este despacho el pasado 16 de febrero de
2022, envió al Juzgado Promiscuo Municipal cuaderno original del proceso de violencia intrafamiliar No.52-2021 en
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favor de la señora SANDRA MONICA VITERY CORONEL, con el fin de resolver Recurso de Apelación a la Medida
de Protección Definitiva, interpuesto por el accionado el señor José Manuel Mojica Rodríguez, sin que a la fecha se
haya hecho devolución del mismo con su respectiva respuesta. Este despacho queda atento a enviar lo solicitado
tan pronto se realice dicha devolución.

Este despacho queda atento a cualquier inquietud.

Cordialmente,

MARIA BEALICE ALVARADO UBAQUE
Comisaria de Familia

El mié, 21 sept 2022 a las 8:00, Perspectiva Ad litem (<perspectivaadlitem@gmail.com>) escribió: 
Señores
COMISARÍA DE FAMILIA
Restrepo (Meta).
 
 
Cordial saludo,
 
Mediante el presente recurro a sus buenos oficios con la finalidad de que se remita
a este correo electrónico copia digital del expediente que por violencia intrafamiliar
se adelantó contra José Manuel Mojica Rodríguez, por denuncia instaurada por
Mónica Vitery Coronel, en el año 2021. Manifiesto que no cuento con la referencia,
radicado o número de expediente.
 
Lo anterior, con la finalidad de presentarlo como prueba documental dentro del proceso judicial que
se tramita ante el Juzgado 4° de Familia de Villavicencio bajo el radicado 500013110004-2022-
00034-00, en el cual funjo como apoderado de la señora Mónica Vitery Coronel, víctima de violencia
intrafamiliar dentro del trámite administrativo que se adelantó ante su despacho.
 
Para los fines pertinentes, adjunto poder especial para actuar en el proceso referenciado.
 
Atentamente,
 
DANIEL VIZCAÍNO ROMERO
Abogado Perspectiva ad Litem
T.P. 308.006 del C.S de la J.
Cel. 310 680 9287
perspectivaadlitem@gmail.com 
 
 
 

--  
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Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com>

Solicitud de copias de expediente. 
1 mensaje

Perspectiva Ad litem <perspectivaadlitem@gmail.com> 21 de septiembre de 2022, 8:00
Para: Juzgado de Restrepo <j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO
Restrepo (Meta).

Cordial saludo,

Mediante el presente recurro a sus buenos oficios con la finalidad de que se remita a este correo
electrónico copia digital del expediente de tutela de radicado No. 2021-00087 de Manuel Mojica contra
Mónica Vitery, tramitado ante ese despacho.

Lo anterior, con la finalidad de presentarlo como prueba documental dentro del proceso judicial que se
tramita ante el Juzgado 4° de Familia de Villavicencio bajo el radicado 500013110004-2022-00034-
00, en el cual funjo como apoderado de la señora Mónica Vitery Coronel, accionada dentro del trámite
constitucional cuyas copias se solicitan.

Para los fines pertinentes, adjunto poder especial para actuar en el proceso referenciado.

Atentamente,

DANIEL VIZCAÍNO ROMERO
Abogado Perspectiva ad Litem
T.P. 308.006 del C.S de la J.
Cel. 310 680 9287
perspectivaadlitem@gmail.com 
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